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CONTRATO No. 037/20 
CENTROGEO·AD-F-09 -013/2020 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE PARA LA REALIZACiÓN DE 
AUDITORíA CELEBRAN, POR UNA PARTE, POR UNA PARTE, CENTRO DE INVESTIGACiÓN 
EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, ASOCIACiÓN CIVIL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO " CENTROGEO", REPRESENTADO POR EL LIC. OMAR 
FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO Y, POR LA OTRA, EL 
DESPACHO BARRIGUETE LOPEZ CRUZ Y CíA, S.C., REPRESENTADO POR C.P.C. FERNANDO 
LÓPEZ CRUZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE 
LES DENOMINARÁ " LA ENTIDAD", Y " EL DESPACHO", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DE CL ARACIONES 

1. De "LA ENTIDAD": 

1. 1 QUE ES UNA ENTIDAD PARAESTATAl DE LA ADMIN ISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, 
EN lOS TÉRMINOS DE lOS ARTíCULOS 30 ., FRACCiÓN I Y 45, DE lA lEY ORGÁNICA 
DE lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CREADO MEDIANTE (CREADO COMO 
ASOCIACiÓN CIVil , DE CONFORMIDAD CON lA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
53,441 , DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
ALFONSO ROMÁN , NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 134 DE l A CIUDAD DE MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL Y QUE POR ESCRITURA PÚBLICA 41 ,218, DE FECHA 18 DE 
DICIEMBRE DE 1998, OTORGADA ANTE lA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO 
SOBREYRA Y SilVA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 13 DEL DISTRITO FEDERAL, SE 
PROTOCOLIZÓ El ACTA DE ASAMBLEA DEL ASOCIADOS, EN lA CUAL SE MODIFICÓ 
SU DENOMINACiÓN PARA QUEDAR COMO ACTUALMENTE SE DESIGNA "CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFíA Y GEOMÁTICA "ING. JORGE L. TAMAYO", A.C . Y QUE 
CONFORME Al TESTIMONIO DE PROTOCOLIZACiÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINADIA NÚMERO 147, 456 DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL 
DOS Mil DIECISIETE, ANTE lA FE DEL NOTARIO El LIC . IGNACIO SOTO BORJA Y 
ANDA, EN EllA SE REALIZA El CAMBIO DE DENOMINACiÓN DE lA SOCIEDAD A 
CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAl, 
SEGUIDA DE LAS PALABRAS ASOCIACiÓN CIVil, ABREVIATURA A.C . Y lA REFORMA 
DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, ES UNA ENTIDAD DE lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
FEDERAL, CONFORME A lO DISPUESTO EN El ARTíCULO 3' FRACCiÓN 11 Y 46 
ÚlTIMO PÁRRAFO DE lA lEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
FEDERAL. 

1.2 QUE SU REPRESENTANTE El LIC . OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTINEZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA LA SUSCRIPCiÓN 
DEL PRESENTE CONTRATO, COMO SE DESPRENDE DE (, CON El TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12 DE JULIO DE 2018, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOYO Y ANDA, TITULAR DE LA NOTARíA NÚMERO 
129, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. POR lO QUE CUE A CON LAS 
FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR ESTE INSTRUMENTO lEGAL 

1.3 QUE DE ACUERDO A lA DESIGNACiÓN QUE DE "EL DESPACHO" R LlZÓ LA 
SECRETARIA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA, CONFORME A lO DISPUESTO 
ARTíCULOS 37, FRACCIONES IV, X Y XXIX DE lA lEY ORGÁNICA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 6 DE lA lEY FEDERAL DE PRESUP 
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RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 306 y 307 DE SU REGLAMENTO; 51 FRACCiÓN I 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS DISPOSICIONES DEL ORDENAMIENTO 
LEGAL EN CITA, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 16 DE 
ABRI L DE 2020 Y EL 16 DE JULIO DE 2020 RESPECTIVAMENTE; 4, 5, 6 Y 25 DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACiÓN , CONTROL, EVALUAC iÓN DEL DESEMPEÑO 
Y REMOCiÓN DE FIRMAS DE AUDITORES EXTERNOS PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 11 DE OCTUBRE DE 2018 HA DETERMINADO 
PERTINENTE CONTRATAR LOS SERVICIOS DE AUDITORíA OBJETO DE ESTE 
CONTRATO. 

1.4 QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE LLEVÓ A CABO A TRAVÉS 
DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN 111 Y 41 , FRACC iÓN I DE LA LEY DE 
ADQUISICION ES , ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

1.5 QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO CENTROGEO-DG-271-2020 DE FECHA 04 DE 
NOVIEMBRE DE 2020, EL TITULAR DE LA ENTIDAD AUTORIZÓ LA CELEBRACiÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 50 
DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y 148 
DE SU REGLAMENTO, APLICABLES PARA LA CONTRATACiÓN DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS QUE REBASEN LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL DE UN EJERCIC IO 
FISCAL. 

1.6 QUE CUENTA CON LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA Y CON LA DISPONIBILIDAD 
DE RECURSOS SUFICIENTES PARA EL PAGO DE LA AUDITORIA EXTERNA OBJETO 
DE ESTE CONTRATO EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL 33104 CORRESPONDIENTE A 
OTRAS ASESORíAS PARA LA OPERACiÓN DE PROGRAMAS. 

1.7 QUE LA L.C.P. KARINA NOHEMí MARTíNEZ ÁLVAREZ , JEFA DEL DEPARTAMENTO 
DE CONTABILIDAD Y FINANZAS, FUNGIRÁ COMO ENLACE PARA ATENDER EL 
DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE AUDITORíA EXTERNA Y EL SUMINISTRO DE 
LA INFORMACiÓN REQUERIDA POR " EL DESPACHO". 

1.8 QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL 
UBICADO EN CALLE CONTOY NÚMERO 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
ALCALDíA TLALPAN, C.P. 14240, CIUDAD DE MÉXICO. 

11. De "EL DESPACHO". 

11.1 QUE ESTÁ INTEGRADO POR PROFESIONALES, QUIENES, ASUMIENDO LAS 
RESPONSABILIDADES DE SU PROFESiÓN, RESPONDEN EN FORMA PERSONAL Y 
SOLIDARIA CON "EL DESPACHO" , DE LOS INFORMES Y DICTÁMENES MITIDOS 
COMO PRODUCTO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE A ITORíA 
EXTERNA MATERIA DE ESTE CONTRATO. 

11.2 QUE ES UNA SOCIEDAD CIVIL QUE ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL MEDIA E L 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO VEINTINUEVE MIl: 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DE DOS 
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CUATRO ANTE l A FE DE lA LIC. SARA CUEVAS VlllAlOBOS, TITULAR DE LA 
NOTARíA PÚBLICA NO. CIENTO NOVENTA Y SIETE DEL CI UDAD DE MÉXICO. 

11.3 QUE SU REPRESENTANTE El C.P.C. FERNANDO lÓPEZ CRUZ TIENE FACULTADES 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR El PRESENTE CONTRATO COMO SE DESPRENDE 
DE lA ESCRITURA PÚBLICA NO. VEINTINUEVE Mil SETECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO DOS DE DICIEMBRE DE DOS Mil CUATRO PASADA ANTE DE LA LIC. SARA 
ROGELlO MAGAÑA lUNA, TITULAR DE LA NOTARíA CIENTO NOVENTA Y SIETE DE 
l A CIUDAD DE MÉXICO., MANIFESTANDO QUE A l A FECHA DE FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, SUS FACULTADES NO lE HAN SIDO REVOCADAS NI 
MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA. 

11.4 QUE PARA lOS EFECTOS DE lO PREVISTO POR El ARTíCULO 32-D DEL CÓDIGO 
FISCAL DE lA FEDERACiÓN , HA PRESENTADO A "LA ENTIDAD" El DOCUMENTO 
EXPEDIDO POR El SERVICIO DE ADMIN ISTRACiÓN TR IBUTARIA (SAT) EN El QUE 
SE EMITE LA OPINiÓN EN SENTIDO POSITIVO RESPECTO DEL CUMPLIM IENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES A QUE ALUDE lA REGLA 2.1 .39 DE l A RESOLUCiÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2019, PUBLICADA EN El DIARIO OFICIAL DE lA 
FEDERACiÓN DE FECHA 28 DE ABRil DE 2019. 

11.5 QUE SU REPRESENTANTE MANIFIESTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD , QUE 
NI Él NI NINGUNO DE lOS SOCIOS O ASOCIADOS, NI INTEGRANTES DESEMPEÑAN 
UN EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN El SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRAN 
INHABILITADOS PARA EllO, Así COMO QUE " EL DESPACHO" TAMPOCO SE 
ENCUENTRA EN ALGUNO DE lOS SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN l OS 
ARTíCULOS 50 Y 60 DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

11.6 QUE CONOCE LAS DISPOSICIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO, TÉCN ICO Y lEGAL 
QUE NORMAN lA CELEBRACiÓN Y EJECUCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y 
ACEPTA SOMETERSE A l AS MISMAS SIN RESERVA ALGUNA, DISPONIENDO PARA 
EllO DE lOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y DE 
TECNOLOGíAS DE l A INFOR MACiÓN NECESARIOS PARA El DESARROllO EFICAZ 
DE lOS SERVICIOS DE AUDITORíA OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

11.7 QUE SUS SOCIOS O ASOCIADOS SE ENCUENTRAN REGISTRADOS ANTE LAS 
AUTORIDADES FISCALES PARA FORMULAR DICTÁMENES SOBRE lOS ESTADOS 
FINANCIEROS DE "LA ENTIDAD", DE CONFORMIDAD CON lOS ARTíCULOS 32-A Y 
52, FRACCiÓN I DEL CÓDIGO FISCAL DE lA FEDERACIÓNo 

11 .8 QUE, PARA lOS EFECTOS lEGALES DE ESTE CONTRATO, SEÑALA C 
DOMICILIO El UBICADO EN AVEN IDA UNIVERS IDAD NÚMERO 1377, C ONIA 
AXOTlA, ALCALDíA ÁlVARO OBREGÓN, C.P. 01030, CIUDAD DE M ' 
TELÉFONO (55) 56 63 20 32 Y QUE TIENE El REGISTRO FEDERAL, Y QUE TIE 
CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BLC-041202-CY4 

111. DECLARACIONES CONJUNTAS: 
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111.1 QUE TIENEN CONOC IMIENTO, QUE CON BASE EN LAS FACULTADES QUE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADM INISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL CONFIERE EN SU 
ARTíCULO 37, FRACCIONES IV, X Y XXIX; A LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN 
PÚBLICA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " LA SECRETARíA" , HA 
DESIGNADO COMO AUDITOR A " EL DESPACHO", A EFECTO DE QUE LLEVE A 
CABO LOS SERVICIOS DE AUDITORíA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE "LA 
ENTIDAD", COMO SE DESPRENDE DEL OFICIO DE DESIGNACiÓN NO. 
DGFPPF /2 12/E/253/2020 DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2020. 

111.2 QUE RECONOCEN QUE LA ESTIPULACiÓN DE OBLIGACION ES A CARGO DE " EL 
DESPACHO" Y SU CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE "LA SECRETARíA", BAJO LAS 
CONDICIONES DE ESTE CONTRATO, CONSTITUYEN ASPECTOS QU E DE ACUERDO 
CON LA ESFERA LEGAL DE COMPETENCIA DE " LA SECRETARíA" LE PERMITEN, 
POR UNA PARTE, DETERMINAR SI LA INFORMACiÓN FINANC IERA REFLEJA EN 
FORMA RAZONABLE LA SITUACiÓN DE " LA ENTIDAD", CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD CONTABLE APLICABLE, A EFECTO DE PROPONER LAS ACC IONES 
QUE FUEREN NECESARIAS PARA LA CORRECCiÓN DE SITUACIONES ANÓMALAS 
O EL MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA Y LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y, POR LA 
OTRA, CONOCER EL DESEMPEÑO Y EVALUAR LA ACTUACiÓN DE " EL 
DESPACHO". 

111.3 QUE EN VIRTUD DE LO EXPRESADO EN LA DECLARACiÓN QUE ANTECEDE, " EL 
DESPACHO" Y "LA ENTIDAD" MANIFIESTAN SU CONSENTIMIENTO PARA QUE " LA 
SECRETARíA", VER IFIQUE EL EFICAZ Y OPORTUNO CUMPLIM IENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ASUMIDAS POR "EL DESPACHO" AL TENOR DEL PRESENTE 
CONTRATO, ACEPTANDO AMBAS PARTES QUE " LA SECRETARíA" PODRÁ EN 
CUALQU IER MOMENTO INSTRUIR A "LA ENTIDAD" PARA QUE ADOPTE LAS 
DETERMINACIONES QUE BAJO LAS CONDIC IONES DE ESTE CONTRATO LE 
PERMITAN HACER FRENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN QUE 
PUDIERA INCURRIR " EL DESPACHO". 

VISTAS LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN , LAS PARTES CONVIENEN EN 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. " LA SECRETARíA" EN ATENCiÓN A LO PREVISTO 
EN LA DECLARACiÓN 111.1 DE ESTE CONTRATO, ENCOMIENDA A " EL DESPACHO" Y 
ÉSTE SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS DE AUDITORíA QUE S REALIZARÁN 
SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE "LA ENTIDAD" CON CIFRAS L 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, CONFORME A LOS TÉRMINOS DE REF RENCIA PARA 
AUDITORíAS EXTERNAS DE LOS ESTADOS Y LA INFORMACIÓ FINANCIERA 
CONTABLE Y PRESUPUESTARIA 2020 , QUE SE ACOMPAÑAN COMO A O I DE ESTE 
CONTRATO, Así COMO EL NÚMERO Y COSTO DE LAS HORAS QU P R ETAPA Y 
PRODUCTOS DE AUDITORíA, Así COMO LA PLANTILLA DE PERSONAL E D ALLAN EN 
EL ANEXO 11 , DOCUMENTOS QUE FIRMADOS POR LAS PARTES S GR ' AL 
PRESENTE INSTRUMENTO COMO SI ESTUVIESEN INSERTADOS A LA ET 

4 DE 17 
--~~~~~77~~~~~~~~~~~~~~==~=-~---------­Co ntoy No. 137 Col. Lomas de padiern~240, Tlalpan, Ciudad.e,.e México, Tel/Fax 26152508 E-mail: cigget@centrogeo.orB·mxwww.centrogeo.org.mx 



~ ••• !. .1:W:j: CONACYf •. : .. !-. e.:._ 
CentroGeo 

CONTRATO No. 037/20 
CENTROGEO-AO-F-09-013/2020 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE EL MONTO 
MÁXIMO DE LOS HONORARIOS CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS DE AUDITORíA 
EXTERNA A QUE SE REFIERE LA cLÁUSULA ANTERIOR, ASCENDERÁ A LA CANTIDAD 
DE $99,550.00 (NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), 
Y EL IMPORTE MíNIMO ASCENDERÁ A $39,820.00 (TREINTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
SEGÚN SE DETALLA EN EL ANEXO 111 DE ESTE CONTRATO, DOCUMENTO QUE UNA VEZ 
FIRMADO POR LAS PARTES SE INTEGRA AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO SI 
ESTUVI ESE INSERTADO A LA LETRA. 

ASIMISMO, MANIFIESTAN DE COMÚN AC UERDO QUE EL PRECIO UNITARIO, POR HORA, 
POR LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS SERÁ FIJO Y EN MONEDA NACIONAL, POR LO 
QUE BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS PACTADOS 
PODRÁ AUMENTAR DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

TERCERA. PAGO DE HONORARIOS. EL MONTO DEL CONTRATO SEÑALADO EN LA 
CLÁUSULA SEGUNDA, SERÁ CUBIERTO EN 4 (CUATRO) PAGOS, CADA UNO HASTA POR 
LAS CANTIDADES Y CONFORME A LAS FECHAS QUE SE SEÑALAN EN EL ANEXO 111 . 
DICHOS PAGOS SERÁN CUBIERTOS POR "LA ENTIDAD", EN EL DOM ICILIO SEÑALADO 
EN LA DECLARACiÓN 1.8 DE ESTE CONTRATO, DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LAS FACTURAS 
CORRESPONDIENTES DEBIDAMENTE REQUISITADAS PARA SU COBRO. 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA EXH IBICiÓN, 
SERÁ CUBIERTO UNA VEZ QUE SE CONCLUYA Y SE RECIBAN EN "LA SECRETARiA" , A 
SATISFACCiÓN DE LA MISMA, LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA 
cLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO. A TAL EFECTO, "EL DESPACHO" 
ENTREGARÁ A " LA SECRETARiA" LA CARTA CONCLUSiÓN DE AUDITORíA 
ESTABLECIDA EN EL ANEXO I DE ESTE CONTRATO, Y SI ÉSTA CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS , " LA SECRETARiA" EMITIRÁ UN OFICIO DE LIBERAC iÓN DE 
FINIQUITO A " LA ENTIDAD" AUTORIZANDO EL PAGO Y LIBERACiÓN DE LA FIANZA 
CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE QUE DURANTE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, "EL DESPACHO" ADVIERTA QUE NO SERÁ NECESARIO 
ELABORAR Y PRESENTAR ALGUNO DE LOS INFORMES Y/O DICTÁMENES PREVISTOS 
EN EL ANEXO I DE ESTE CONTRATO, DEBIDO A QUE NO EXISTAN SITUACIONES QUE 
REPORTAR O POR ALGUNA OTRA CIRCUNSTANCIA QUE Así LO AMERITE SIEMPRE 
QUE ÉSTA NO AFECTE EL ALCANCE DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, "EL 
DESPACHO" LO INFORMARÁ A " LA SECRETARiA" Y A " LA ENTIDAD" CON LA 
FINALIDAD DE QUE EN SU OPORTUNIDAD SE REALICE EL AJUSTE QUE CORRESPONDA 
AL EFECTUARSE EL PAGO DE LOS HONORARIOS CORRESPONDIENTES, CONFORME 
AL NÚMERO DE HORAS QUE CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL NEXO 11 " LA 
SECRETARiA" DETERMINE EN EL OFICIO FINIQUITO QUE EMITA EN TÉ INOS DEL 
PÁRRAFO ANTERIOR. 

"LA ENTIDAD" ASUME PLENAMENTE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABIL.: D,o¡ QUE 
CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE C NT TO 
PUDIERA DERIVARSE RESPECTO DE CUALQUIER PAGO DE HONORA I S~ 
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AUTOR IZADO EN ESTE CONTRATO QUE SE REALICE A " EL DESPACHO" , RELEVANDO 
DE TODA RESPONSABILIDAD EN ESTE ASPECTO A "LA SECRETARíA". 

LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO QUE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR VIRTUD 
DE ESTE CONTRATO, CUYO CUMPLIMIENTO SE ENCUENTRA PREVISTO REALIZAR 
DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021 QUEDARÁN SUJETAS 
PARA FINES DE SU EJECUCiÓN Y PAGO A LA DISPONIBI LI DAD PRESUPUESTARIA CON 
QUE CUENTE " LA ENTIDAD", CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACiÓN QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 , APRUEBE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNiÓN. 

CUARTA. "LA ENTIDAD" SE COMPROMETE Y SE OBLIGA A ENTREGAR A " EL 
DESPACHO" LA INFORMAC iÓN Y DOCUMENTOS QUE ÉSTE SOLICITE CONFORME AL 
CRONOGRAMA DE ENTREGA DE INFORMACiÓN Y SUS ADICIONES, QUE AMBAS 
PARTES ACUERDEN DENTRO DEL PLAZO ESTIPU LADO EN EL ANEXO I DE ESTE 
CONTRATO. 

QUINTA. PLAZO DE EJECUCiÓN. EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS NO 
PODRÁ EXCEDER DE 12 (DOCE) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. LAS MODIFICACIONES QU E, POR RAZONES 
FUNDADAS, PUDIERAN REALIZARSE AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁN 
INVARIABLEMENTE FORMALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRACiÓN DEL 
CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE, ATENTO A LO PREVISTO POR EL 
ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL DESPACHO. DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE 
CONTRATO " EL DESPACHO" SE OBLIGA A: 

1. REALIZAR LA AUDITORíA EXTERNA CONFORME A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, 
ALUDI DOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA; ENTREGAR OPORTUNAMENTE A " LA 
SECRETARíA" LOS INFORMES Y PRODUCTOS QUE SE OBTENGAN CON MOTIVO DE 
DICHA AUDITORíA, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ANEXO 11 , Así COMO A 
CUMPLIR LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE SE ESTABLECEN EXPRESAMENTE EN 
LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS I Y 111. 

11. NO SUBCONTRATAR NI TRANSFERIR EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE 
CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXCEPCiÓN HECHA DE L DISPUESTO 
POR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE AD ISICION ES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

III.PERMITIR A " LA SECRETARíA" EN TODO TIEMPO, O A QUIÉN ÉSTA UT ICE, 
SUPERVISAR LOS AVANCES DE LA AUDITORíA EXTERNA OBJETO E ~E 
CONTRATO, PARA QUE EN SU CASO LE FORMULEN LAS OBSERVAC Y 
SUGIERAN LAS CORRECCIONES QUE ESTIMEN PERTINENTES. ADICIONA E, 
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PERMITIR A "LA SECRETARIA" EL ACCESO A LOS PAPELES DE TRABAJO PARA 
SUPERVISAR LA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO POR "EL DESPACHO" . 

IV. ABSTENERSE DE EFECTUAR TRABAJOS ADICIONALES DE AUDITORíA, ASESORíA O 
CONSULTORíA CONTABLE, DEPURACiÓN DE CUENTAS O CONCILIACIONES DE 
CIFRAS, O CUALQUIER OTRO TIPO DE SERVICIO CONTABLE O DE AUDITORíA QUE 
LE SOLICITE "LA ENTIDAD", EXCEPCiÓN HECHA DE LOS QUE "LA SECRETARIA" 
AUTORICE PREVIAMENTE POR ESCRITO, DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO 
DE CONTRATACiÓN DE TRABAJOS ADICIONALES, DE LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA QUE SE PRESENTAN COMO PARTE INTEGRANTE DEL ANEXO I DE 
ESTE CONTRATO. 

V. ESTABLECER ESTRECHA COORDINACiÓN CON EL SERVIDOR PÚBLICO 
DESIGNADO COMO ENLACE POR " LA ENTIDAD" EN LA DECLARACiÓN 1.7 DEL 
PRESENTE CONTRATO, A EFECTO DE SOLICITARLE SU COLABORACiÓN EN EL 
SUMINISTRO DE LA INFORMACiÓN QUE REQUIERA PARA LA PRESTACiÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y PARA 
COMENTAR EL CONTEN IDO DE LOS INFORMES Y/O DICTÁMENES, EXCEPTO LOS 
HALLAZGOS DE ALTO RIESGO. 

VI. PRESENTAR A "LA SECRETARíA" CUANDO LO REQUIERA O A QUIEN ÉSTA 
AUTORICE, AUN EN FECHA POSTERIOR A LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LOS 
PAPELES DE TRABAJO, CONTROLES DE TIEMPO O CUALQUIER OTRA 
INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA AUDITORíA A QUE SE REFIERE ESTE 
CONTRATO. 

Asl MISMO, LA DOCUMENTACiÓN Y PAPELES DE TRABAJO QUE SOPORTEN LOS 
DICTÁMENES Y/O INFORMES, RESULTADO DE LA AUDITORíA EXTERNA, DEBERÁN 
CONSERVARSE EN LAS OFICINAS DEL DESPACHO, POR UN PLAZO MíNIMO DE 
SIETE AÑOS CONTADOS A PARTIR DE QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO. 

VII. INFORMAR OPORTUNAMENTE A " LA SECRETARíA" Y A "LA ENTIDAD" DE LOS 
HECHOS Y RAZONES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS QUE LO IMPOSIBILITEN PARA 
CUMPLIR, EN SU CASO, CON LAS OBLIGACIONES QUE LE SEÑALA EL PRESENTE 
CONTRATO. 

VIII.GUARDAR TOTAL Y ABSOLUTA RESERVA SOBRE LA INFORMACiÓN QUE LE 
PROPORCIONEN "LA SECRETARíA" Y "LA ENTIDAD", Así COMO A LA QUE TENGA 
ACCESO CON MOTIVO DE LA AUDITORíA EXTERNA OBJETO DE ESTE CONTRATO, 
Y RESPECTO A LOS RESULTADOS QU E ARROJEN LAS INVESTIGACIONES 
PRACTICADAS, OBLIGÁNDOSE A UTILIZAR DICHA INFORMACiÓN EXCLUSIVAMENTE 
PARA LOS FINES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE NO PODRÁ DIVULGARLA 
EN PROVECHO PROPIO O DE TERCEROS. 

IX. ENTREGAR LOS RESULTADOS QUE SE DERIVEN DE LA AUDITORíA EX 
DIRECTAMENTE A "LA SECRETARíA", LA CUAL SE RESERVA EL DERE 
CONSULTAR LOS PAPELES DE TRABAJO QUE SON PROPIEDAD DEL A 
EXTERNO, CUANDO EXISTA UNA SITUACiÓN QUE AMERITE UNA ACLARACI",,,--,, 
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OCTAVA. SANCIONES. CUANDO " LA SECRETARíA" O " LA ENTIDAD" DETERM INE QUE 
LOS SERVICIOS PRESTADOS POR " EL DESPACHO" NO SE APEGARON A LO 
MENCIONADO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA, LO NOTIFICARÁ A LA AGRUPACiÓN O 
ASOC IACiÓN PROFESIONAL A LA QUE PERTENEZCA " EL DESPACHO" , EL SOCIO O 
ASOCIADO QUE DICTAM INÓ, A FIN DE QUE ACTÚE CONFORME A SUS ESTATUTOS. LO 
ANTERIOR SIN PERJUICIO DE QUE " LA SECRETARíA" PROMU EVA OTRAS SANCIONES 
ADM INISTRATIVAS QUE CONFORME A LA LEY CORRESPONDAN. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL. " EL DESPACHO" ASUME PLENAMENTE 
CUALQU IER TIPO DE RESPONSABILIDAD QUE CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO O DE 
LA PRESTAC iÓN DE LOS SERVICIOS DE AUDITORíA EXTERNA, PUDIERA DERIVARSE 
DE SU RELACiÓN LABORAL CON EL PERSONAL QUE LA EJEC UTA, RELEVANDO DE 
TODA RESPONSABILIDAD OBRERO-PATRONAL A " LA SECRETARíA" Y A "LA ENTIDAD". 
ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN Y RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE NO SON 
APLICABLES A ESTE CONTRATO, LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, NI DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTíC ULO 123 CONSTITUCIONAL, NI DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO. 

DÉCIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO SE TENDRÁN POR VIGENTES HASTA EN TANTO " EL 
DESPACHO" NO ENTR EGUE A SATISFACCiÓN DE " LA SECRETARíA" LOS INFORMES Y 
DOCUMENTOS QUE SE HA COMPROMETIDO A PROPORCIONAR EN TÉRMINOS DEL 
ANEXO 11 , Y CON FORME A LAS CARACTERíSTICAS QUE SE DESCRI BEN EN EL ANEXO I 
DE ESTE CONTRATO. ESTA REGLA DE VIGENCIA TENDRÁ COMO EXCEPCIONES LAS 
SEÑALADAS EN LOS NUMERALES VI, VIII Y IX DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL PROPIO 
CONTRATO. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADES DE " EL DESPACHO" . " EL DESPACHO" SE 
COMPROM ETE A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, Así COMO A 
ASUM IR CUALQU IER RESPONSABI LIDAD EN QUE HUBIERE INCURRI DO EN LOS 
TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES , ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA SEGUNDA. SI DURANTE O AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 
EXISTIEREN RESPONSAB ILIDADES EN CONTRA DE " EL DESPACHO", SUS IMPORTES 
SE DEDUCIRÁN DEL SALDO A SU FAVOR, PERO SI ESTE ÚLTI MO NO FUERA 
SUFICIENTE, " LA ENTIDAD", PREVIO AVISO QU E LE FORMULE " LA SECRETARíA" , 
DEBERÁ HACER EFECTIVA LA GARANTíA A QUE ALUDE LA CLÁUSU LA D ' CIMA OCTAVA 
DE ESTE CONTRATO. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISiÓN. " LA SECRETARíA" EN TODO TIEMPO 
EL DERECHO DE SUPERVISAR EL DESARROLLO Y LOS AVANCES DE LO 
DE AUDITORíA EXTERNA MATERIA DE ESTE CONTRATO, Así COMO DE FO M 
OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES . Y CORRECC IONES QU STI M 
PERTINENTES, SIEMPRE QUE ESTE N TECNICAMENTE S0 ]l 

I 
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ADICIONALMENTE, " LA SECRETARíA" SE RESERVA -EN TODO TIEMPO- EL DERECHO 
DE VERIFICAR DISCRECIONALMENTE EN LAS OFICINAS DE "EL DESPACHO" LOS 
DATOS PROPORCIONADOS SOBRE SUS ANTECEDENTES PROFESIONALES. 

DÉCIMA CUARTA. PENA CONVENCIONAL. ATENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 
53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAM IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, " LA ENTIDAD", POR INSTRUCCIONES DE "LA SECRETARíA", PODRÁ 
APLICAR A "EL DESPACHO", POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, PENAS 
CONVENCIONALES POR CADA DíA DE ATRASO QUE INCURRA EN EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

La ACUMULACiÓN DE DICHAS PENALIZACIONES NO EXCEDERÁ DEL IMPORTE DE LA 
GARANTíA A QUE ALUDE LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DE ESTE CONTRATO Y EN LA 
APLICACiÓN DE LAS MISMAS SE DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 
I DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISiÓN ADMINISTRATIVA. " EL DESPACHO" ACEPTA EN FORMA 
EXPRESA QUE "LA ENTIDAD" PREVIA INSTRUCCiÓN DE "LA SECRETARíA", PODRÁ 
RESCINDIR ADMIN ISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN NECESIDAD DE 
JUICIO, POR UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO: 

A) SI " EL DESPACHO" NO INICIA EN LA FECHA CONVENIDA LA PRESTACiÓN DE LOS 
SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, O SUSPENDE LA PRESTAC iÓN DE LOS 
MISMOS SIN CAUSA JUSTIFICADA. 

B) POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE O POR NO APEGARSE A LO 
ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

C) POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR " LA SECRETARíA", Así COMO 
CUANDO SIN MOTIVO JUSTIFICADO, NO ATIENDA LAS INSTRUCCIONES QUE " LA 
SECRETARíA" LE INDIQUE CONFORME A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, QUE SE 
ACOMPAÑAN COMO ANEXO I DE ESTE CONTRATO. 

D) POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS EN 
LA CLÁUSULA OCTAVA DE ESTE CONTRATO O DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE ADQU ISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO Y DEMAS ORDENAMIENTOS APLICABLES . 

E) CUANDO LA AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O 
SUJETO AALGUNA FIGURA ANÁLOGA, O BIEN SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA 
SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR 
CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE CONTRATO. 

F) SI SE COMPRU EBA QUE LA MANIFESTACiÓN A QUE SE REFIERE LA DECL 
11.5 SE REALIZÓ CON FALSEDAD, Así COMO QUE LA INFO 
PROPORCIONADA EN LA PROPUESTA DE SERVICIOS ES APÓCRIFA. 

G) POR NEGAR A " LA SECRETARíA" O A QUIENES ESTÉN FACULTADOS POR E 
FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA SUPERVISiÓN DE LOS SE 
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OBJETO DE ESTE CONTRATO, ESPECíFICAMENTE A LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA SÉPTIMA NUMERALES 111 , VI Y IX, Y CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. 

H) SI PIERDE SU ELEGIBILIDAD O SEA SUSTITUIDA POR ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTíCULOS 34 Y 35 DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACiÓN, CONTROL, EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO 
Y REMOCiÓN DE FIRMAS DE AUDITORES EXTERNOS, PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 11 DE OCTUBRE DE 2018. 

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN A QUE ALUDE ESTA CLÁUSULA PODRÁ INICIARSE 
EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. 

PARA LOS EFECTOS DE LA RESCISiÓN ADMIN ISTRATIVA A QUE SE REFIERE ESTA 
CLÁUSULA, " LA ENTIDAD" PREVIA INSTRUCCiÓN QUE POR ESCRITO LE FORMULE "LA 
SECRETARíA" , LE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL DESPACHO" EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 
(CINCO) DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN 
SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO AN TERIOR, " LA ENTIDAD", 
PREVIA APROBACiÓN DE " LA SECRETARíA" Y TOMANDO EN CUENTA LOS 
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER "EL DESPACHO", 
DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO 
RESCINDIR EL CONTRATO Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL DESPACHO" DICHA 
DETERMINACiÓN, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUÉL 
EN QUE SE HAYA AGOTADO EL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

EN CASO DE OPTAR POR LA RESCISiÓN "LA ENTIDAD" DETERMINARÁ 
CONJUNTAMENTE CON " EL DESPACHO" EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS QUE HASTA 
ESA FECHA SE HUBIEREN ACEPTADO POR "LA SECRETARíA" Y QUE SE 
ENCONTRAREN PENDIENTES DE PAGO, QUEDANDO A CARGO DE "LA ENTIDAD" LA 
LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTE. DE EXISTIR DIFERENCIAS EN FAVOR DE "LA 
ENTIDAD", ÉSTAS DEBERÁN SER RESTITUIDAS POR "EL DESPACHO" . 

LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE SI POR CAUSA IMPUTABLE A " EL 
DESPACHO" , "LA ENTIDAD" , PREVIA APROBACiÓN DE "LA SECRETARíA" , DETERMINA 
LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, " LA ENTIDAD" PODRÁ GESTIONAR LAS ACCIONES 
PARA HACER EFECTIVA LA GARANTíA A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA DÉCIMA 
OCTAVA DEL PRESENTE CONTRATO. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE 
PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, 
PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE "LA SECRETARíA" DE QUE C NTINÚA 
VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO , EN SU CASO, " LA E TlDAD" 
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"LA ENTIDAD" PREVIA APROBACiÓN DE " LA SECRETARíA" PODRÁ DETERMIN R O 
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMI T 
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL PU 
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OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE 
ENCOMENDADAS, PARA TAL EFECTO DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL 
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACION QUE SE 
OCASIONARíAN POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

ADICIONALMENTE CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA PRESTACiÓN DE LOS 
SERVICIOS, O EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO 
FISCAL DIFERENTE A AQUEL EN EL QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, 
"LA ENTIDAD", A TRAVÉS DE " LA SECRETARíA" PODRÁ RECIBIR LOS SERVICIOS, 
PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y 
SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 
FISCAL VIGENTE. 

DÉCIMA SEXTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. NINGUNA DE LAS PARTES SERÁ 
RESPONSABLE POR DAÑOS, DEMANDAS O RECLAMACIONES , DE CUALQUIER 
NATURALEZA, SOBREVINIENTES DE ATRASO O INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRAíDAS POR VIRTUD DE ESTE CONTRATO, EN LA MEDIDA EN 
QUE DICHO ATRASO O INCUMPLIMIENTO SEA ATRIBUIBLE POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR. 

LA PARTE QUE RECLAME CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NOTIFICARÁ POR 
ESCRITO A LA OTRA PARTE Y A "LA SECRETARíA" INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE 
QUE SOBREVENGA DICHO ACONTECIMIENTO, ESPECIFICANDO LOS DETALLES, LA 
DURACiÓN ESTIMADA DEL MISMO, Así COMO EL POSIBLE ATRASO EN LA EJECUCiÓN 
DE LOS SERVICIOS, DEBIENDO NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA PARTE Y A "LA 
SECRETARíA" TAN PRONTO COMO EL CASO FORTUITO O LA FUERZA MAYOR HAYA 
TERMINADO. 

SE ENTIENDE POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR CUALQUI ER ACONTECIMIENTO 
IMPREVISIBLE, INEVITABLE, IRRESISTIBLE E INSUPERABLE, AJENOA LA VOLUNTAD DE 
LAS PARTES, Y QUE IMPOSIBILITA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRAíDAS POR VIRTUD DE ESTE CONTRATO , SI DICHO EVENTO SE ENCUENTRA 
MÁS ALLÁ DEL CONTROL RAZONABLE DE DICHA PARTE, Y NO ES RESULTADO DE SU 
FALTA O NEGLIGENCIA, Y SI DICHA PARTE NO HA SIDO CAPAZ DE SUPERAR DICHO 
ACONTECIMIENTO MEDIANTE EL EJERCICIO DE LA DEBIDA DILIGENCIA. 

SUJETO A LA SATISFACCiÓN DE LAS CONDICIONES PRECEDENTES, EL CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR INCLUIRÁ. EN FORMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA: 

a) FENÓMENOS DE LA NATURALEZA, TALES COMO TORMENTAS, INUNDACIONES 
Y TERREMOTOS; 

b) INCENDIOS; 
e) GUERRAS, DISTURBIOS CIVILES, MOTINES, INSURRECCIONES Y SAB 
d) HUELGAS U OTRAS DISPUTAS LABORALES EN MÉXICO; Y 
e) LEYES. 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE CASO FORTUITO O FUERZA MAY 
INCLUIRÁ: 
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1. INCUMPLIMIENTO DE CUALQUI ER OBLIGACiÓN CONTRACTUAL DE LAS PARTES 
PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS , EXCEPTO Y EN LA MEDIDA EN QUE 
DICHO ATRASO EN LA ENTREGA SEA CAUSADO POR UN CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR; O 

2. CUALQUIER ACTO U OMISiÓN DERIVADOS DE LA FALTA DE PREVISiÓN POR 
PARTE DE " EL DESPACHO". 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACiÓN ANTICIPADA. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA 
ENTIDAD" PREVIA INSTRUCCiÓN DE "LA SECRETARíA", PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE 
INTERÉS GENERAL, O BIEN , CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA 
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PACTADAS SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE 
LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR "LA 
SECRETARIA" DE CONFORM IDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTíCU LO 54 BIS DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

EN TODOS LOS SUPUESTOS ALUDIDOS EN ESTA CLÁUSULA, " LA ENTIDAD" DEBERÁ 
LIQU IDAR, EN SU CASO, A " EL DESPACHO" LOS SERVICIOS QUE HUBIEREN SIDO 
ACEPTADOS POR " LA SECRETARíA" Y QUE NO SE HUBIEREN PAGADO. 

DÉCIMA OCTAVA. GARANTíA. A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A "EL DESPACHO" , ÉSTE 
OTORGARÁ UNA FIANZA A FAVOR DE " LA ENTIDAD" , POR UNA CANTIDAD 
EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DE ESTE CONTRATO, SIN INCLUIR 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES 
SIGUI ENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

LA FIANZA MENCIONADA DEBERÁ SER EXPEDIDA POR UNA INSTITUCiÓN AUTORIZADA 
Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO HAYAN 
SIDO RECIBIDOS POR " LA SECRETARíA", PARA RESPONDER DE CUALQUIER 
RESPONSABI LIDAD QU E RESULTE A CARGO DE "EL DESPACHO" DERIVADA DE ESTE 
CONTRATO; PARA LA CANCELACiÓN DE LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE 
LA CONFORM IDAD POR ESCRITO DE " LA ENTIDAD", PREVIA APROBACiÓN DE " LA 
SECRETARIA" , DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. 

MIENTRAS " EL DESPACHO" NO ENTREGUE LA PÓLIZA DE FIANZA A "LA 
ÉSTE QUEDARÁ OBLIGADO A CUMPLIR CON TODAS SUS OBLIGACIONES D 
DE ESTE CONTRATO, PERO NO PODRÁ EXIGIR NINGUNO DE LOS DERECH 
FAVOR. 

TIDAD" , 
IVADAS 
S A SU 

DÉCIMA NOVENA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO. EN VIRTUD E UE 
" LA ENTIDAD" ESTÁ INCORPORADA AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTI i 
NACIONAL FINANCI ERA, S.N.C. , INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO, MANI El 
SU CONFORMIDAD PARA QUE " EL DESPACHO" PUEDA TRANSFERIR SUS DERE S 
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CentroGeo 

CONTRATO No. 037/20 
CENTROGEO-AO-F-09-013/2020 

DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO FINANCIERO QUE ESTÉ INCORPORADO A 
LA CADENA PRODUCTIVA DE " LA ENTIDAD" MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE 
O DESCUENTO ELECTRÓNICO. 

VIGÉSIMA. LEGISLACiÓN Y JURISDICCiÓN. TODO LO NO PREVISTO EXPRESAMENTE 
EN EL PRESENTE CONTRATO, SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES RELATIVAS 
CONTENIDAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, Y EN CASO DE 
CONTROVERSIA PARA SU INTERPRETACiÓN Y CUMPLI MIENTO, LAS PARTES SE 
SOMETEN A LA JURISDICC iÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE LES PUDIERA CORRESPONDER EN RAZÓN DE 
SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE 
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS 
FOJAS ÚTILES , EN L IUDAD DE MÉXICO, EL DíA NUEVE DE OCTUBRE DE 2020. 

Por " LA ENTIDAD" 

APODERADO 

C.P.C. FERNANDO LÓPEZ CRUZ LlC. OMAR ANCISCO GOMEZ MARTINEZ 

13 DE 17 
Conl o No. 137 Col. Lomas de Padierna 14240, Tlalpan, Ciudad de México, Tel/fax 26152508 E-mili l: cigget@ccntrogco.org.rnxwww.centrogco .org.rn_, _ 



• •• :::~~;i: CONACYr .... ~ . ..... CentroGeo 
' ' ''TlO'N "'"1)1rt1 '~fi", 

ANEXO 11 

____ IMI ____ ...-c;_ O' --..eJION ___ __ 

..-.. _.--
~STA EcottOtiUCA POR IUIt"ClCto 

~OM De H0AA8 ~ In.,. .... Y ..... ODUCTDa OI! NJ~ Y.u COlaYO _________ ~c:.uzyCk.1U:, 

CONTRATO No. 037/20 
CENTROGEO-AO-F-09-013/2020 

ANEXO 11 
HOJA 1 DE 2 

1= 1 -- I::=--=I~- I~O:-: I-~-!!.... I~I~I - 1- .... ' ---_ .... ~------I -:::::::-::- -......-...: - -- -.--- -.~ ~ -- - - l. 
~" 

¡1¡111i li i n ii i ¡¡ ji f U li f n U i ti Ii i Ii U i ti Ii f U ¡¡ f Ji Ii f Ilm~1 ~ 
t:=:: 

y:;;) ~M~_~ 

·~ E;-e . -- 9 tK)AAS BASE PARA El CÁlCUlo 
DE HONORARIOS MÁltlMOS 

14 DE 17 

;# 
------.::. 

Contov No. 137 (01. lomas de Padierna 14240, Tlalpan. Ciudad de México, Tel/Fa)( 261S2S08 E-mail: clgget@centrogeo.org.mxwww.centrogeo.org.mll 



••• 
I:·l~.f;\\. CONACYr 
•••••• e: .... 

F'UNCIÓNPÚBLICA -_._._---_. 

CentroGeo 
I'Y'tT'J(YH 9'I .... Hro )/o"'"' 

ANEXO 11 
HOJA 20E2 

SUBSECRET ARrA DE FISCAlIZACION y COMBATE A LA CORRUPCION 
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CONTRATO No. 037/20 
CENTROGEO-AD-F-09-013/2020 

SUBSECRETARIA DE CONTROL Y AUDITORIA DE LA GESTiÓN PÚBLICA 
DIRECCiÓN GENERAL DE AUDITORIAS EXTERNAS 

CÁLCULO DE HONORARIOS POR PARTE DE LA DGAE 2019 

ENTE PUBLICO: e.nttO de/nwllig.etbn.n Clenel ... d.'nformaclÓn GeotlSpac;IIII, A.C . 

Concepto Hrl . Socio Hr. Eq. Aud Totll ' 

l'ir. Propuestas 22 222 2" • 
InfrlrlnGa 11 d/amlnurr 

HORAS 
ESTA8LECIDAS 
EN LA 

OperaCIOnes Report.llblel 
2 15 17 

PROPUEST ... 
2019 

C"'"~ Comparal''''' de NOtffi8s 
Cont3bIM Con$ideraodo el Proceso el.-
ArmonlZl1V1On y ConvergenCIa 2 " 15 

H" A dlsmlmltl 26 32 

T0\.91 Ó(! 1'OI1tII 18 ,9< 212 

Hr. Op Rep 2 15 17 

'Ir. 51 TOIIII de horai ."'" 
Red Hrs. Op Rep 2 

Hrs Aul Op Rep 2 " " 
T OIal de HII . A Au1. 20 201 221 

,.. Hr. Socio ... 
A,uSle hra Sodo 

Hr. Base de 0a105 20 207 221 

H .. Sooo HII EQ Auó T""" 
Horas Rey Flt'\8nclftra ,. , .. " H()(880p ReportahlM 1 " Subtotal do 110m. 20 207 221 

10lal de hOl85 lO 207 221 

Cuota po! hOf<ll '" , .. 
G"lO*o.". 

MONTO MÁXIMO DE HONORARIOS , 1-4 .280 , 82,~3 $ 9&,813 

f;P 
ANEXO 111 

DEL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS No. 037/2020, PARA 
AUDITORíA. 
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CONACYT 

l. MONTO DEL CONTRA TO 

Monto Máximo Total de Honorarios 

Impuesto al Valor Agregado 

Monto Máximo del Contrato 

Monto Minimo Total de Honorarios 

Impuesto al Valor Agregado 

Monto Minimo del Contrato 

2020 20% 

2.- 31 de marzo de 2021 

3. - 30 de junio de 2021 

4. Previa emisión por la SFP 

$ 99,550.00 

$ 15,928.00 

$ 115,478.00 

$ 39 ,820 .00 

$ 6,371 .20 

$ 46,191 .20 

$23,095 .60 

50 % 

20 % 

CentroGeo 

CONTRATO No. 037/20 
CENTROGEO-AO-F-09-0l3/ 2020 

11. PAGOS PARCIALES 
DE HONORARIOS (I VA 
INCLUIDO) 

1.- 31 de diciembre de 

$57,739 .00 

$23,095.60 

del oficio de liberación de finiquito 10% $11 ,547 .80 

$ 115,478.00 

Por " LA ENTIDAD" 

APODERADO 

C.P.C. FERNANDO LÓPEZ CRUZ LIC. OMAR FRANCISCO GOMEZ MARTINEZ 
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FUNCIONPUBLICA 

1. INTRODUCCiÓN 

Cumpliendo con lo señalado en el articulo 51 del Reglamento Interior de Secretaria de la Función Publica yen los 
Lineamientos para la para la designación, control , evaluación del desempeño y remoción de firmas de auditores 
externos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2018 , se establecen los presentes 
Términos de Referencia, que describen las actividades específicas a cargo de cada una de las instancias que 
participan en las auditorías , los dictámenes e informes requeridos, así como sus características , plazos de entrega y 
distribución. 

Este documento pretende orientar el desarrollo de las auditorías financieras-presupuestarias 
en un documento de consulta permanente para todos los usuarios de los trabajos que ejec 
que participan en el Programa anual de fiscalización (PAF) , dado que resuelve las pregunta 
administradores de los entes publicas, de los comisarios publicas, de los órganos internos de 
firmas auditoras con relación al ciclo anual de auditoría . 

3 
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2. DEFINICIONES Y SIGLAS 

Auditor: el profesional en contaduria pública integrado a una firma, titulado y certificado por un colegio o agrupación 
de profesionales reconocidos por la Secretaria de Educación Pública, que está facultado para emitir un dictamen como 
resultado del examen de los estados financieros , contables o presupuestarios, o a ambos, del ente público o proyecto 
auditado. 

Auditoria: la que practiquen las firmas aud itoras designadas por la SFP, comprende la fiscalización de los estados 
financieros y sobre la aplicación de los recursos presupuestarios en los entes públicos, o el cumplim iento contractual 
de los proyectos financiados total o parcialmente por organismos financieros inlernacionales. 

Buzón electrónico: servicio de red informática para el intercambio de comunicaciones, solicitudes de información o 
aclaración , requerimientos y notificaciones entre las firmas auditoras y la Dirección General de Fiscalización del 
Patrimonio Público Federal. 

Ente público: dependencia, órgano administrativo desconcentrado, órgano regulador coordinado en materia 
energética, organismo descentralizado, empresa de participación estatal mayoritaria, fideicomiso público, fideicomiso 
público no paraestatal, mandatos y contratos análogos. 

Firma: la persona moral , conformada por auditores independientes (personas fis icas) , elegible de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8 de los lineamientos mencionados y, por lo tanto, susceptible de ser invitada a participar 
en los proced imientos de designación para la práctica de auditorias. 

Normas de auditoria: comprende las Normas internacionales de auditoria emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoria y Aseguramiento (International Auditing and Assurance Standards Board) de la Federación 
Internacional de Contadores (International Federation of Accountants) y las Normas Internacionales de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (ISSAI), emitidas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI) . 

Operación reportable en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios de 
de los procedimientos de contratación señalados en la LAASSP, del cual se haya deriv 
más pedidos y/o contratos y que cumpla con las caracteristicas definidas por la SFP para 
la muestra seleccionada por la firma auditora . 

ector público: cualesquiera 
la formalización de uno o 
integrado como parte de 

Operación reportable en materia de obras públicas y servicios relacionados con las m 
los procedimientos de contratación señalados en la LOPSRM, del cual se haya derivado la form 
de obras públicas o de servicios re lacionados con las mismas y que cumple con las caracter 
SFP para ser integrado como parte de la muestra seleccionada por la firma auditora . 
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FUNCION PUBLICA 

Programa anual de fiscalización: programación anual de auditorias y su evaluación, que integra el universo de actos 
de fiscalización que se practicarán a los entes públicos en un ejercicio fiscal. 

Trabajos adicionales : son aquellos servicios, cualquiera que sea el nombre con el que se les denomine y para 
cualquier propósito que se les requiera, que pretenda contratar el ente público con las firmas auditoras incluidas en el 
Listado de firmas auditoras elegibles emitido por la DGFPPF, con excepción de los trabajos de auditoria designados 
por esta Secretaria. 

Siglas 

APF 
CONAC 
CNBV 
CNSF 
CONSAR 
CONAA 
DGFPPF 

GCDMX 
IMCP 
IMSS 
IFAC 
INTOSAI 
LOAPF 
LAASSP 
LOPSRM 
LGCG 
LGRA 
LFRSP 
MCCG 
NIA 
OIC 
PAF 
RLAASSP 

RLOPSRM 

SAT 
SCAGP 
SEP 
SFP 
SIA 
SHCP 
TESOFE 
UCG 

Administración Pública Federal 
Consejo Nacional de Armonización Contable 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
Comisión de Normas de Auditoria y Aseguramiento dellMCP 
Dirección General de Fiscalización del Patrimon io Público Federal de 
la Secretaría de la Función Pública 
Gobierno de la Ciudad de México 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
International Federation of Accountants 
International Organization of Supreme Audit Institutions 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Marco Conceptual de la Contabilidad Gubernamental 
Normas Internacionales de Auditoría emitidas por ellFAC 
Órgano Interno de Control 
Programa Anual de Fiscalización 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 
Reglamento de la Ley de Obras Púb licas y Servicios Relacionados con las 
Mismas 
Servicio de Administración Tributaria 
Subsecretaria de Control y Auditoría de la 
Secretaria de Educación Pública 
Secretaria de la Función Pública 
Sistema Integral de Auditorias de la SFP 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
Tesorería de la Federación 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
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Interpretación 

La interpretación de los presentes Términos de referencia, para efectos administrativos y técnico 
Secretaria de la Función Pública , por conducto de la Dirección General de Fiscalización del Patrim 
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3. OBJETIVOS 

• Definir la participación de los distintos usuarios del trabajo que desarrollan las firmas que prestan sus servicios 
de dictaminación de los estados e información financiera contable y presupuestaria , en entes públicos de la 
administración pública fede ral. 

• Regular el ejercicio de la auditoría financiera-presupuestaria, a cargo de las firmas auditoras que designa 
anualmente la Secretaría de la Función Pública en las dependencias, los órganos desconcentrados, las entidades 
paraestatales, as í como los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos. 

• Indicar los documentos, informes y dictámenes, emitidos por las firmas auditoras, para contribuir con el proceso 
de rendición de cuentas y para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales federal s y locales de los 
entes públicos. 

• Homogenizar la presentación de los resultados de las auditorías practicadas por firmas auditoras en la 
administración pública federal. 

• Señalar las características que deberán reunir los documentos, informes y dictámenes que de 
por las firmas auditoras. 

s 
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4. MARCO LEGAL 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Reg lamento Interior de la Secretaria de la Función Pública. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento . 

Ley Federal de Entidades Paraestatales , y su Reglamento. 

Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento. 

Ley General de Responsabilidades de Administrat ivas. 

Leyes de Hacienda de Entidades Federativas. 

Ley del Seguro Social, y su Reglamento. 

Códigos Fiscales de Entidades Federativas. 

Código Fiscal de la Federación, y su Reglamento . 

Lineamientos para la para la designación, control, eva luación del desempeño y remoción de firma 
externos . 

Documentos emitidos por el CONAC y por la SHCP para la armonización contable, así como por la CN 
CONSAR. 

auditores 

8 



~ ~ 

FUNCIONPUBLICA 
\(J/' ,,,",, .. , .. D' ¡ .. ,~,,~, ", .".,,~. 

5. ÁMBITO DE APLICACiÓN 

Los presentes Términos de referencia son aplicables a las dependencias, órganos desconcent a os y entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal, asi como a los fideicomisos públicos no paraest a s, mandatos y 
contratos análogos, a sus órganos internos de control , a las firmas auditoras designadas ya las áre de ecretaria 
de la Función Pública usuarias de la información que se genere en el marco del PAF. 
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6. DISPOSICIONES GENERALES 

Designación del auditor 

1. El Oficio de designación que emite la DGFPPF es el documento que fonmaliza el nombramiento de la firma 
auditora ante el ente publico y en el que se consigna el derecho exclusivo para practicar la auditoría 
correspondiente ; en consecuencia, con su recepción , deberá dar inicio al proceso de contratación y notificar a la 
DGFPPF quincenalmente (mediante oficio) el estado que guarde ésta. 

2. Por su parte , el auditor, deberá notificar al ente publico y a la DGFPPF, mediante escrito de libre redacción , el inicio 
formal de los trabajos de auditoría , precisando los nombres y los cargos de los auditores que conforman el equipo 
de aud itoría y del responsable de la misma. En ese mismo escrito, deberá proponer a la administración del ente 
publico (Dirección general de administración y finanzas o su equivalente) , la celebración de una reunión de trabajo 
en la que presentará al equipo de auditoria que estará a cargo de la revisión , considerando la estructura ofertada 
en su propuesta de servicios y expondrá los aspectos fundamentales de su revisión, así como las necesidades de 
apoyo que requiere de la admin istración, para cumplir con los objetivos de la auditoría designada. Cabe mencionar 
que esta reunión deberá documentarse en atención al numeral 15 de estos Términos. 

3. Si la fi rma auditora identifica que existe un aumento o disminución sign ificat iva en el volumen de operaciones a 
revisar y/o modif icaciones al cumplim iento de obligaciones de carácter regulatorio, fiscal , o cualquier otro distinto 
de lo reportado en su propuesta de servicios , lo deberá comunicar oportunamente a la DGFPPF para que ésta 
determine lo conducente. 

Propósito de la auditoría 

4. La auditoría en materia financiera-presupuestaria tiene por objeto que el aud itor emita su opinión sobre si los 
estados financieros y los presupuestarios han sido preparados, en todos los aspectos importantes, de 
conformidad con el marco de información financiera y presupuestaria aplicable a las entidades del sector publico, 
con base en los resultados del examen practicado a dichos estados e información conforme a las normas 
nternacionales de auditoria. Lo anterior incluye el revisar y emitir los informes pertinentes respecto al cumplimiento 
de la entidad publica con sus obligaciones fiscales federales y en su caso, locales; si ésta se ha apegado a la 
normatividad aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra publica y . ha cumplido con 
las disposiciones normativas aplicables en materia de control interno institucional. 

Difusión y modificaciones a los Términos de referencia 

5. Es responsabilidad del auditor, la difusión de estos Términos de referencia y demás normativ 
revisión entre el equipo de auditoría . Esta difusión deberá documentarse y formará parte de los p 
de la auditoría. 

10 



6.La SFP comunicará a la firma auditora designada, yen su caso, a entes públicos y Oles, mediante oficio circular, 
buzón electrónico del SIA o correo electrónico sobre los cambios realizados a estos términos de referencia. No 
obstante lo anterior, se podrán consu ltar los comunicados permanentemente en la página de Internet, en el 
sig uiente vincu lo electrónico: hltps ://www.gob.mxlsfp/documentos/auditorias-del-patrim on io-pu blico­
federal?idiom=es 

7. La omisión en la lectura de los comunicados a que hace referencia el párrafo an rior, no exime a las firmas 
auditoras de su cumplimiento, por lo que deberán atender en tiempo y forma las oblig ciones y compromisos que 
se deriven de su contenido. 

8. Los cambios que pudieran tener los Términos de referencia consistirán en pre I 'ones, aclaraciones o 
adecuaciones a las regulaciones incluidas en dichos términos , como pueden ser ampli io es o reducciones en 
los plazos de entrega de los informes y/o dictámenes, aclaraciones a las disposiciones reg lat ~'a para la e isión 
de estos sin que los mismos representen incrementar alcances o procedimientos en la ej cuc" la a ~ itoria . 

¡ 
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7. PROCESO DE LA AUDITORíA 

Planeación 

Comunicación 

9. La firma auditora llevará a cabo reuniones formales de trabajo que no serán limitativas. y podrán celebrarse 
cuantas veces sean necesarias durante el proceso de la auditoria. Éstas se realizarán con objeto de comentar 
como minimo los temas que se enlistan con cada uno de los siguientes involucrados: 

10. Consejo de administración u órgano de gobierno y la administración del ente público: 

a) Presentación formal del equipo de auditoria. 

b) Exponer la problemática o limitaciones en la auditoria , que pudiera convertirse en hallazgos o en una opinión 
modificada en el infomne de auditoria independiente o en el dictamen presupuestal, con el propósito de comentar 
estrategias para su atención. 

e) Exponer, discutir y firmar los hallazgos identificados en la auditoria. Esta actividad se llevará a cabo con al menos 
5 días hábiles de anticipación a la fecha de entrega del Reporte de hallazgos preliminar o definitivo. 

d) Comentar los resultados de los informes o dictámenes, previamente a la firma de estos. Esta actividad se llevará 
a cabo con al menos 5 dias hábiles de anticipación a la fecha de entrega. 

e) Presentar al ente público los documentos en los cuales se requiera la firma del personal responsable, para su 
incorporación en los informes o dictámenes. Esta actividad se llevará a cabo con al menos 5días hábiles, previos 
a la fecha de entrega a las instancias correspondientes. Es de señalar que la administración del ente público y 
la fi rma auditora, deberán establecer este compromiso en los acuerdos de entrega de información. 

11. Los Órganos Internos de Control 

a) Al inicio de los trabajos de la auditoria las firmas deberán solicitar al OIC de la entidad fiscaliz da, una reunión 
en la que se comparta información sobre los riesgos de negocio en los entes públicos , y qu . sta pueda ser 
considerada por ambas partes en el transcurso de sus revisiones. Se espera que en esta reunió se intercambie 
información sobre las condiciones internas y externas sobre las que opera el ente público, la gulaciones a 
las que se encuentra sujeto, las cuentas contables y presupuestarias , los ciclos de transacci n , las áreas, 
procesos o rubros considerados con mayor susceptibilidad al riesgo o fraude por su natur lez o por las 
debilidades del control interno. Esta información permitirá a ambas partes adicionar eme os para 
retroalimentar sus respectivos programas de trabajo y encaminar las revisiones a las á riesgo 
identificadas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

12 
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b) Durante el desarrollo, para comentar asuntos diversos y en su caso problematica en la revisión, incluyendo 
limitaciones en la auditarla. 

e) Exponer los avances y resu ltados de los dictamenes e informes previamente a la firma de estos, solicitando la 
presencia del Titular del OIC o la del Titular del area de auditoria interna. 

d) Evaluar que los hallazgos preliminares identificados en la auditoria , cuenten con los elementos necesarios para 
su seguimiento y atención por parte de la administración del ente público y ésta debera proporcionar a la firma 
auditora la evidencia de su solventación, y en caso de que no se hayan atendido, deberan reportarse como 
definitivos tal como lo señala el siguiente inciso. 

e) Evaluar los hallazgos definitivos identificados por el auditor, a fin de que el OIC cuente con los elementos 
necesarios para su seguimiento y alta en el SIA. 

12. La firma auditora pondra a disposición del OIC, cuando éste lo requ iera, copia de los papeles de trabajo que 
sustenten sus hallazgos, para llevar a cabo el seguimiento respectivo. 

13. A solicitud de la DGFPPF, la firma aud itora podra participar en el seguimiento de los hallazgos cuando la 
problematica resultante asi lo requiera. 

14. Los comisarios públicos de la SFP 

15. 

16. 

Se llevarán a cabo reuniones de trabajo con los comisariatos de sector de la SFP, en los que estén sectorizados 
los entes públicos designados, dichas reuniones tendrán como propósito: 

a) Que el comisariato exponga la problemática sustantiva del ente público u otros aspectos a considerar en la 
auditoria y con ello la firma forta lezca su plan de aud itoria. 

b) Exponer los avances y resultados de su revisión a los informes de auditoria independiente y dictamen 
presupuestal, previo a su presentación definitiva. 

e) Exponer el contenido del Reporte de hallazgos preliminar y defin itivo. 

Minutas de trabajo de las reuniones 

De todas las reuniones que se lleven a cabo, la firma auditora deberá dejar evidencia docu ental en minutas de 
trabajo, mismas que deberán ser formalizadas con la firma de los participantes y, en su caso chas compromiso 
de atención; dichas minutas estarán a disposición de la DGFPPF en el momento que las req i a. 

De ser el caso, la firma aud itora que, por su situación geográfica se vea impedida a tener un re ión presencial 
con el comisario del sector o su personal designado, podrá documentar esta activida si las rubricas 
correspondientes, siempre y cuando, la información permita comprobar que se tuvo la comuni ci~17ntre abas 

partes. IY> 
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Estudio y Evaluación del Control Interno 

17. Como parte de la planeación, la firma auditora deberá efectuar el estudio y evaluación del control interno del ente 
público con base en las normas internacionales de auditoría, cuya finalidad será identíf icar, documentar y evaluar 
el control interno del ente públ ico, y considerando las debilidades o fortalezas detectadas, se determinará el grado 
de confianza que depositará en los procesos de transacciones y de esta manera podrá establecer los 
procedimientos, el alcance y la oportunidad que requiere su auditoría ; así como la coordinación que, en su caso, 
deba o pueda existir con otras instancias de fiscalización con el propósito de que pueda utilizarse el trabajo de 
otros y evitar la duplicidad de esfuerzos en las auditorías. 

Informe de Anál isis de Riesgos y Plan de Auditoria 

18. La firma auditora plan ificará la auditoría aplicando las normas internacionales de auditoría , por lo que deberá 
incluir la siguiente documentación: 

• Informe de análisis de riesgos; 

• Plan de aud itoría ; y/o 

• Cualquier cambio significativo en los dos documentos anteriores, así como los motivos de dichos cambios . 

Informe de Análisis de Riesgo. Formato 1 

19. La firma auditora elaborará este informe considerando y documentando sus conclusiones con base en lo 
establecido en las normas internacionales de auditoría y de manera enunciativa pero no limitativa en la NIA 200 
"Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoria", NIA 300 "Planeación de la auditoría de 
estados financieros", NIA 315 "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el 
conocimiento de la entidad y de su entorno", NIA 320 "Importancia re lativa o materialidad en la planificación y 
ejecución de la auditoría", NIA 330 "Respuestas a los riesgos valorados" y NIA 450 "Evaluación de las 
incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría". 

20. La firma auditora deberá incorporar a sus papeles de trabajo la evidencia documental de los riesgos identificados 
por rubro o cuenta y documentar las consideraciones cualitativas describiendo las deficien ias y conclusiones por 
tipo de riesgo (inherente y control) , su evaluación y la respuesta que da por cada afirmaci n y/o aseveración en 
congruencia con sus procedimientos y alcance de aud itoría . La firma auditora pondrá a disp ición de la DGFPPF 
dicha evidencia en las supervisiones que realice. 

Es de señalar que la información relativa al control interno, identificación y evaluación de 
cumplimiento y sus consideraciones, deberá encontrarse documentada y actualizada en lo 
del auditor por cada año que la firma audite al ente público. 

14 
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Plan de Aud itoría. Formato 2 

21 . El plan de auditoría debera incluir por lo menos una descripción de: 

• La naturaleza, la oportunidad de realización y el alcance de los procedimientos planificados de acuerdo con la 
valoración del riesgo como se establece en la N lA 315 "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección 
material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno' , así como las afirmaciones y/o aseveraciones 
de conformidad con la NIA 330 "Respuestas del auditor a los riesgos valorados". 

• Los proced imientos de aud itoría que cubran cada una de las afirmaciones y/o aseveraciones que ejecutaran 
durante su revisión . 

• Los procedimientos determinados deberan considerar aspectos relativos a la revisión y verificación del 
cumplimiento normativo de la LGCG (verificación de catalogo de cuentas, transparencia y rendición de 
cuentas , sistemas de registro, relación y valuación patrimonial, entre otros), o en su caso la normatividad 
específica. 

• Ademas , debera incluir los procedimientos que seran aplicados para la revisión de las cuentas de orden y 
saldos iniciales (en el caso de auditorías de primer año) 

22. Si durante el desarrollo de la auditoría, la firma auditora considera real izar cambios en la identificación y valoración 
de riesgos, y/o en el Plan de auditoría, debera actual izar los formatos 1 y 2. 

Responsabil idades del auditor con respecto al fraude 

23. El aud itor debera rea lizar y documentar procedimienlos, consíderando lo establecido en las NIA 230, 240, 250, 
315 Y 330, para identificar y documentar pos ibles riesgos de incorrección material debido a: 

a) Fraude o error. 
b) Incumplimientos de las disposiciones normativas y/o estatutarias. 

24. Cuando el auditor determine, con base en la aplicación de sus procedimientos, que pueda existir incorrección 
material debida a un fraude, debera informarlo a la DGFPPF y al OIC de acuerdo con lo q se establece en el 
apartado de Reporte de hallazgos de estos Términos de referencia . 

Determinación de la materialidad o importancia re lativa. Formato 3 

25. El aud itor determinara el nivel de importancia re lativa o materialidad, de acuerdo con la NIA 3 
relat iva o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría . 

15 
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26. Esta determinación debera efectuarse como parte de la planeación inicial , y actualizarse con la información 
financiera proporcionada para el cierre de la revisión . La comparación servira para establecer, en su caso , la 
necesidad de modificar la naturaleza, alcances y extensión de las pruebas de auditoria . 

27. Su aplicación debera reflejarse en la ejecución de la auditoría a través de la determinación del alcance (muestra) 
plasmado en el plan de auditoría y las conclusiones alcanzadas por la aplicación de la NIA 450, evaluación de las 
incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoria. 

Ejecución 

28. La revisión que realice la firma aud itora se debera apegar a lo establecido en las NIA. 

Ajustes de auditoría. Formato 4 

29. El auditor deberá remitir a la DGFPPF los ajustes determinados, de acuerdo con su naturaleza de registro, 
identificados en el desarrollo de la auditoría , considerando aquellos registrados por el ente público, los no 
registrados, yen su caso , las diferencias de juicio. Estos ajustes deberan ser evaluados con base en la NIA 450 
Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría. 

Seguimiento puntual de la entrega de la información para la revisión. 

30. Las firmas auditoras y los entes públicos, establecerán un vínculo de comunicación y coordinación efectivo que 
permita establecer la obligación del ente público para la entrega de información y documentación, mismo que se 
debe formalizar a través de un documento de libre redacción mediante el cual se permita dar un seguimiento 
puntual a las entregas. 

31 . El documento en el que consten las entregas debera incluir los compromisos del ente público para la entrega de 
información y documentación (incluyendo la programación de las fechas para la firma de los estados financieros 
contables y presupuestarios , informes y demas documentos) y estar suscrito por el enlace de auditoría o por los 
responsables de generar la información en el ente público y por el personal responsable de la firma auditora. 

32. El ente público auditado, a través del enlace de la auditoría, y la firma auditora tienen la obligación de dar 
seguimiento oportuno y permanente al cumplimiento de las fechas de entrega de información, de conform idad 
con lo establecido en el Art. 63 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas . 

Las firmas auditoras deberan remitir a la DGFPPF con copia al ole y al ente público , comunicados firmados por 
el socio responsable de la auditoría, señalando el avance en la entrega de la información para la revisión previa 
y definitiva para el Informe de aud itoría independiente, Dictamen presupuestario, demas informes y/o dictamenes. 
En dichos comunicados debera manifestarse si la documentación entregada permite efectuar las revisiones, o en 
su caso, señalar la faltante necesaria para el mismo fin y las posibles consecuencias en la opinión que se reportara 
en los informes y dictamenes correspondientes. Lo anterior, permitira a la DGFPPF y al ole t ar las acciones 
que pertinentes de forma oportuna o de ser el caso el ole iniciara las acciones que corresponda de conformidad 
con lo establecido en los Art. 63 Y 75 de la Ley general de responsabilidades administrativas. 

Avisos por limitaciones o retrasos en el desarrollo de la auditoría 

33. En caso de presentarse cualquier situación que retrase o limite el desarrollo del programa de a 
auditora debera notificar por escrito a la DGFPPF las limitaciones a que esta siendo sujeta, en el r.n 
éstas ocurran, asi como, las posibles repercusiones que esto ocasionara en la entrega de los infor 
copia del escrito a la administración del ente público , al comisariato de sector y al ole. En estos 
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deberá solicitar por escrito el apoyo del OIC, turnando copia a la DGFPPF. 

34. Si las situaciones que retrasaron o limitaron la auditoria no permiten emitir en tiempo los dictámenes o informes, 
el ente público deberá solicitar por escrito a la DGFPPF, en forma conjunta con la firma auditora , una ampliación 
en el plazo de entrega. Dicha solicitud podrá elaborarse en papel membretado del ente públ ico, pero deberá 
contar con la firma del auditor y del titular de admin istración o su equivalente por parte del ente público . Todas las 
solicitudes deberán estar debidamente justificadas y se solicitarán con al menos 5 dias hábiles de anticipación 
respecto a la fecha de entrega. 

35. Cualquier desfasamiento en el desarrollo de la auditoría que se derive de las sítuaciones que retrasaron o limitaron 
la audítoría y que no sean notificadas de acuerdo con lo anterior, será imputab le a la firma aud~ora yen consecuencia 
se aplicará lo establecido en el numeral 37 de estos términos de referencia. 

36. Si durante el desarrollo de la aud itoria , autoridades distintas a la SFP determinan plazos o re uisitos distintos a 
los establecidos en éstos términos para la entrega de dictámenes o informes; el ente público e forma conjunta 
con el auditor, deberán notificar por escrito a esta DGFPPF, dicha condición . Lo anterior par que la DGFPPF 
realice las adecuaciones que correspondan en el SIA para su entrega. 

Comunicado por atraso en la entrega de los dictámenes e informes y el tratamiento de las penas ca 

37. La DGFPPF informará por escrito mediante oficio al ente público los días de atraso en que incurrí' la irma auditora 
en la entrega de los informes y/o dictámenes, mismos que servirán de base para el cál d'f? penas 
convencionales. r /. 
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Las penas convencionales por el incumplimiento imputable a la firma auditora en la entrega de los informes y/o 
dictámenes en los plazos establecidos, las calculará y aplicará la administración del ente público de acuerdo con 
el contrato de prestación de servicios y con sus politicas internas. 

Sanciones por entrega de dictámenes e informes deficientes o incompletos 

38. La DGFPPF se reserva el derecho de verificar y revisar en las fechas que considere pertinentes los archivos que 
contengan los dictámenes e informes y que se hayan recibido a través del SIA. Dicha revisión y el período en que 
se realice, se entiende, sin perjuicio del estricto cumplimiento que deben dar las firmas auditoras a lo establecido 
en estos términos de referencia. 

39. Cuando las firmas auditoras ingresen al SIA, dictámenes e informes que no cumplan con alguno de los requisitos 
establecidos en estos términos de referencia , se considerarán como no entregados, y por tanto , se aplicará una 
sanción equivalente al tres por ciento del valor del dictamen o informe de que se trate, lo anterior, 
independientemente de la obligación de reingresarlo debidamente corregido. La DGFPPF solicitará por escrito al 
ente público , mediante oficio, que aplique la sanción. 

Gastos de viaje 

40. Se considerarán como gastos de viaje, solamente aquellos importes ejercidos por erogaciones correspondientes 
a hospedaje, alimentación y transporte. 

41 . Para el caso de entes públicos que tienen sucursales u oficinas foráneas a las cuales sea necesario efectuar 
revisiones , éstas se realizarán preferentemente con el personal con que cuente la firma auditora en las localidades 
en donde se encuentren las oficinas del ente público. En caso de que la firma no cuente con personal en la región , 
deberán incluirla en su programa de visitas foráneas , el cual deberá presentarse al ente público para su discusión 
y aprobación. 

42 . El ente público será el responsable de verificar la comprobación de los gastos de via 'e generados por la firma 
auditora, otorgando su visto bueno en la carta de conclusión de la auditoría. Los gas s de viaje que estando 
presupuestados no sean utilizados y que formen parte de los honorarios manifestados e contrato, deberán ser 
reintegrados por la firma auditora al ente público, de igual forma, los que no cuenten c n la documentación 
soporte. 

43. La firma auditora pondrá a disposición de la DGFPPF o del OIC del ente público, en aso e que esto o 
requieran , la documentación soporte de la comprobación de los gastos de viaje para que e lIe en a ca las 
revisiones que se consideren pertinentes. t 
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Productos de la auditoría 

44. Se requerirán los siguientes dictámenes, informes y documentos, de acuerdo con la naturaleza de cada aud itoría y 
considerando las condiciones aplicables a cada ente público a auditar: 

Documentos 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Informe de Análisis de Riesgo (inicial y finaI1). 
Plan de Auditoría (inicial y final\ 
Determinación de la materialidad o importancia relativa (inicial y final) . 
Comunicados de avance en la entrega de la información para la revisión . 
Cédula de ajustes de auditoría. 
Cédula Comparativa de Normas Contables Considerando el Proceso de Armonización y Convergencia. 
Carta de Conclusión de la Auditoría . 

Dictámenes e Informes 

• Informe de Auditoría Independiente . 
• - Dictamen Presupuestario. 
• Informe sobre la revisión de las operaciones relacionadas con adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público, y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 
• Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 
• Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en los Códigos Financieros o Leyes de 

Hacienda de Entidades Federativas. 
• Dictamen de cumplimiento de obligaciones derivadas de la Ley del Seguro Social. 
• Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CNBV. 
• Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CNSF . 
• Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CONSAR. 
• Reporte de Hallazgos (prelim inar y definitivo). 
• Informe Ejecutivo, y 
• Propuestas de Mejora. 

45. Con la final idad de que todos los dictámenes, informes y documentos emitidos por el auditor se entreguen en las 
fechas establecidas en el apartado Condiciones de entrega de los dictámenes, informes y documentos, sus plazos 
de entrega y distribución de estos términos de referencia , los entes públicos deberán formalizar la entrega, de 
toda información y documentos en los cuales se requiera las firmas autógrafas de los servidores públicos 
responsables. Esta actividad deberá ser programada entre ambas partes con anticipación a la entrega del informe 
o dictamen respectivo. 

1 Solo se presentara este documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial , y se infor 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 

ediante 
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46. Las firmas auditoras deberán verificar la obligatoriedad de la emisión de estos productos en cada ente público, 
desde la presentación de su propuesta de servicios y durante el desarrollo de la auditoría , considerando las 
disposiciones legales vigentes para el ejercicio de revisión, establecidas por las autoridades correspondientes . 
Toda omisión no eximirá a la firma auditora y al ente público de su presentación y entrega a las instancias 
correspondientes . Es de señalar que la firma auditora comunicará a la DGFPPF, mediante escrito debidamente 
fundamentado, la aplicabilidad o no, de los citados informes. 

Informe de Auditoría Independiente. Formato 5 

47. El Informe de auditoría independiente es el documento que suscribe el contador público conforme a las normas 
internacionales de auditoría , relativo a la naturaleza, alcance y resultado del examen realizado sobre los estados 
financieros del ente público. 

48. La firma auditora emitirá su Informe de auditoría independiente respecto de los estados e información financiera 
contable , elaborados por los entes públicos en apego a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal , Manual de 
Contabilidad Gubernamental para el Poder Ejecutivo Federal , la normativa emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) y los Lineamientos emitidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cuanto al registro y preparación de dichos estados e información 
financiera contable. 

49. En caso de que el auditor emita una opinión modificada, deberá señalar en su informe, el o los párrafos que la 
fundamentan , y de ser el caso la normatividad contable incumplida, as í mismo, presentar el o los párrafos de la 
opinión modificada en formato(s) de reporte de hallazgos formato 21 que a su vez deberá(n) ser presentado(s) 
dentro del reporte de hallazgos definitivo. 

50. El Informe de auditoría independiente deberá contener: 

a) Estado de actividades (en su caso Estado de resu ltados), 
b) Estado de situación financiera, 
c) Estado de cambios en la situación financiera, 
d) Estado de variación en la hacienda pública, 
e) Estado analítico del activo, 
f) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, 
g) Flujo de efectivo, 
h) Conciliación contable-presupuestaria , considerando revelar a detalle la integración analític 

que componen el (los) rubro (s) de "Otros", hasta el4to nivel de desagregación, identificá por: 

i. Otros Ingresos Contables No Presupuestarios, 
ii. Otros Ingresos Presupuestarios NoContables, 
ii i. Otros Egresos Contables No Presupuestarios, y 
iv. Otros Egresos Presupuestarios No Contables. 

i) Reporte de patrimonio, 

j) Informe sobre pasivos contingentes , y 

k) Notas a los estados financieros 
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Entidades paraestatales reguladas por la CNBV, CNSF y CONSAR 

51 . Las firmas auditoras designadas en entes públicos regulados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, o la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, deben 
considerar lo siguiente: 

> Los estados financieros dictaminados deben presentarse para la aprobación del Consejo de administración 
o su similar, de forma previa a su entrega a la CNBV, CNSF o CONSAR, dentro de los 90 dias naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

,.. Los estados financieros dictaminados aprobados por el Consejo de administración o su similar, deben 
publicarse en un diario de circulación nacional , dentro de los 60 dias naturales siguientes al cierre del 
ejercicio. 

52. Por lo anterior, las firmas auditoras deberán anticipar la entrega de su informe, en las fechas que lo requieran los 
entes públicos para los fines antes mencionados. Lo anterior, en apego a lo que esas reguladoras establecen en 
las circulares publicadas en el Diario Oficial de la Federación, que les sean aplicables. 

Dictamen Presupuestario. Formato 6. 

53. La firma auditora emitirá su dictamen respecto de los estados e información financiera presupuestaria, elaborados 
por los entes públicos en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Manual de 
Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal, Manual de Contabilidad Gubernamental para el 
Poder Ejecutivo Federal , la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), y 
Lineamientos emitidos por la Unidad de Contabil idad Gubernamenta l de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Púb lico, en cuanto al reg istro y preparación de dichos estados e información financiera presupuestaria. En el caso 
de modificaciones al modelo de Informe, se darán a conocer mediante oficio, circular, buzón electrónico o correo 
electrónico a las firmas auditoras designadas. 

54. En caso de que el auditor emita una opinión modificada, deberá señalar adici almente en los párrafos que la 
fundamentan , la normatividad presupuestaria incumplida, asi mismo, presenta el o los párrafos de la opinión 
modificada en formato(s) de reporte de hallazgos formato 21 que a su vez deberá ) ser presentado(s) dentro del 
reporte de hallazgos definitivo. 

55. Además , deberán revisar que los entes públicos cumplan, en lo que respecta a la for 
presupuesto con las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto ¡fe 
y su Reglamento. 

lación y ejecución de su 
onsabilidad Hacendaria 
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56. Contenido del Dictamen: 

a) Opinión independiente, 

b) Analitico de ingresos, 

e) Ingresos de flujo de efectivo, 

d) Egresos de flujo de efectivo , 

e) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa , 

f) Estado analitico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica, 

g) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por objeto del gasto, 

h) Estado analitico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional programática, 
i) Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, 
j) Conciliación entre los egresos presupuestarios y los gastos contables, y 

k) Notas a los estados presupuestales , considerando revelar a detalle la integración analítica de los conceptos 
que componen el (los) rubro (s) de " Otros" , incluidos en las conciliaciones contables- presupuestales de 
ingresos y egresos, hasta el 4to nivel de desagregación, identificándolos por: 

a) Otros Ingresos Contables No Presupuestarios, 
b) Otros Ingresos Presupuestarios No Contables, 
c) Otros Egresos Contables No Presupuestarios, y 
d) Otros Egresos Presupuestarios No Contables. 

57. Las notas a los estados presupuestarios que prepara la administración, deberán contener la siguiente información, 
de manera enunciativa y no limitativa: 

• Constitución y objeto de la entidad. 
Fecha de constitución del ente público y sus modificaciones, los objetivos que cumple como ente de la 
Administración Pública Federal , asi como las operaciones que realiza para cumplir con dichos objetivos. 

• Normatividad gubernamental. 
Principales normas y disposiciones gubernamentales aplicables al ente público para reunir, clasificar, 
registrar y reportar la información presupuestaria. 

• Cumplimiento global de metas por programa. 
Datos inherentes al cumplimiento de las metas programáticas en el ejercicio, en congrue ci con el ejercicio 
presupuestario y su calendarización , incluyendo los comentarios y razones emitidas po 
para explicar tanto los cumplimientos como los incumplimientos . 

• Variaciones en el ejercicio presupuestario. 
Causas que originaron las variaciones en el ejercicio presupuestal tanto en los ingres 
egresos, cuantificadas sobre la base de flujo de efectivo y devengado. 
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• Disposiciones de racional idad y austeridad presupuestaria. 
Partidas sujetas a estas disposiciones, y si en el ejercicio presupuestario se presentan sobre ejercicios o 
subejercicios , deberá explicar el motivo de estas. 

• Sistema integral de información. 
Revelar el procedimiento utilizado para ingresar las cifras al cierre del ejercicio año dictaminado al Sistema 
Integral de Información. 

• Tesoreria de la Federación . 
Descripción breve del mecanismo empleado para el pago de bienes y servicios. 

En su caso, incluir los enteros a la Tesoreria de la Federación (TESOFE) por disponibilidades que al 31 de 
diciembre del ejercicio sujeto a revisión que no hayan sido devengadas, de acuerdo con los modelos 
siguientes: 

Enteros efectuados a TESOFE ~ 
No. DE OFICIO FECHA MONTO ."-

"-
TOTAL: \ , 

I 
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Informes Sobre la Revisión de las Operaciones Reportables de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

58. Las caracteristicas básicas que deben tener las operaciones reporta bies que seleccione la firma auditora, son: 

a) Podrá seleccionar como operación reportable , únicamente aquellos procedimientos de contratación que se 
hayan efectuado durante el periodo correspondiente a la revisión de la auditoría. Dichos procedimientos deben 
ser seleccionados del concentrado general de contratos (adquisiciones y obra), verificando que los atributos: 
i) núm. o clave del concurso, ii) tipo , iii) artlfracc ., iv) número de contrato o pedido, v) proveedor, arrendador o 
prestador de servicios , vi) descripción del bien, arrendamiento o servicio, vii) monto en pesos c/IVA, viii) monto 
convenios modificatorios cIlVA, correspondan al procedimiento seleccionado. 

b) Para la revisión de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, en caso de seleccionar un 
procedimiento de contratación (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas) del que deriven 
varios pedidos o contratos , únicamente debe revisar para dicho procedimiento un máximo de 3 de esos 
pedidos o contratos y que sean los más representativos del procedimiento (cabe señalar que si se revisan 1, 2 
o 3 pedidos o contratos , de un mismo procedimiento de contratación será considerada como una sola 
operación reportable). 

e) En caso de que el contrato o pedido derive de una adjudicación directa, éste únicamente será seleccionado y 
revisado por la firma auditora, si corresponde al 80% del monto máximo de adjudicación que para esta 
modalidad se haya autorizado al ente público en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
correspondiente. 

d) No podrá seleccionarse como operación reportable la contratación por la prestación del servicio de auditoría, 
ni los que se hayan celebrado al amparo del artículo 1 de la LAASSP y LOPSRM. 

59. El alcance de la revisión de una operación reportable de obras públicas o de servicios relacionados con las mismas, 
se circunscribe básicamente a sus etapas de planeación, programación, presupuestación y contratación , por lo 
que la firma auditora no debe considerar en sus programas de auditoría , actividades tales como: resultados de 
pruebas de calidad de materiales, cuantificación de conceptos de obra , entre otros. 

60. Aspectos a considerar en la revisión de operaciones reportables: 

a) En las Guías A y B se indican aspectos de manera enunciativa y no limitativa, que la fir a auditora deberá 
considerar en la revisión de las operaciones reportables. 

b) La firma auditora solicitará al ente público los "Concentrados Generales de Contratos/Pedi 
y 14) Y los "Resúmenes Presupuestales" (Formatos 8 y 15) o cualquier formato que forme 
propio del ente público y que contenga la información solicitada en estos formatos . 
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e) Es responsabilidad de la firma aud itora, revisar la integridad, fundamentación, clasificación y registro de la 
información que le proporciona el ente público, mediante la aplicación procedimientos de aud itoria. 

61 . La firma aud itora deberá emitir dos informes: uno correspondiente a las Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y otro a las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

62. Los concentrados generales de contratos de adquisiciones y obras públicas , se deberán ingresar al SIA en 
archivos separados, uno para adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y otro para obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, en formato Excel sin claves ni contraseñas. 

63. Contenido del Informe de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público: 

a) Informe de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector púb lico. Formato 13 

b) Documento en el que el ente púb lico manifieste bajo protesta de decir verdad que proporcionó al aud itor 
el Concentrado de contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector públ ico, que incluye 
la totalidad de los proced imientos efectuados en el ejercicio sujeto a revisión. 

e) Resumen presupuestal en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 
Formato 8, o en su caso, el (los) formato(s) que el ente público utilice como parte de su propio contro l. 

d) Integración de la muestra de las operaciones reportables de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. Formato 9 

e) Cédula(s) de resultado(s) sobre la revisión de las operaciones reportables de adqu isiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. Formato 10 

f) Cédula(s) de incumplimiento(s) sobre la revisión de las operaciones reportables d 
arrendamientos y servicios del sector público. Formato 11 

g) Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de adqu isiciones, a r 
y servicios del sector público. Formato 12 

h) Formato de reporte de hallazgos Formato 21 , que a su vez deberá ser presentado dentro u¡:: ...... ifJI.J 
hallazgos definitivo. 
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64. Contenido del Informe de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

a) Informe de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. Formato 20 

b) Documento en el que el ente público manifieste bajo protesta de decir verdad que proporcionó al auditor 
Concentrado de contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas, que incluye la totalidad 
de los procedimientos efectuados en el ejercicio sujeto a revisión . 

e) Resumen presupuestal de obras públicas y servicios relacionados con las mismas Formato 15, o en su 
caso, el (los) formato(s) que el ente público ut il ice como parte de su propio control. 

d) Integración de la muestra de las operaciones reportables de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas. Formato 16 

e) Cédula de resultados sobre la revisión de las operaciones reportables de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 17 

f) Cédula de incumplimientos sobre la revisión de las operaciones reportables de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 18 

g) Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 19 

h) Formato de hallazgos Formato 21 , que a su vez deberá ser presentado dentro del r 
definitivo. 

65. El ente público será el responsable de preparar y entregar a la firma auditora, los siguientes d c 

a) Concentrados generales de contratos/pedidos y resúmenes presupuestales (Forma 
cualquier formato que forme parte de su control y que contenga la información s hCI 

formatos, debidamente integrada, fundamentada, clasificada y registrada en el c pi 
correspondiente por el periodo que comprende la auditoria. 
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Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente (ISSIFl . Formato 22 

66. La firma auditora formulará un informe, sobre el adecuado cumplimiento que las entidades paraestatales dieron 
a las obligaciones fiscales reportadas en la ISSIF. El requisitado de los anexos establecidos en la ISSIF se 
realizará por el personal de los entes públicos y se presentará oportunamente para su revisión al auditor. 

67. Las entidades paraestatales, emitirán una declaratoria en donde manifiesten que obtuvieron resoluciones de las 
autoridades fiscales o jurisdiccionales o que gozaron de estimulas fiscales , exenciones, subsidios o créditos 
fiscales. Lo anterior, para que las firmas auditoras lo revisen y revelen en el párrafo de otros asuntos del informe. 

68. Las firmas auditoras deberán ingresar al SIA el Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente, 
acompañado de sus correspondientes anexos, el acuse de aceptación por parte de la autoridad y copia de la 
declaratoria firmada por la entidad a que hace referencia el numeral anterior. 

69. En caso de presentarse situaciones que impidan el cumplimiento de la obligación fiscal , debid a causas 
atribuibles a los medios de presentación que para tal efecto haya establecido el Servicio de Ad inistración 
Tributaria, se deberá presentar ante esa autoridad por parte del ente público, un escrito libre indicando 
que impiden su cumplimiento. Lo anterior dará por cumplida la obligación y el sello de aceptación 
acuse electrónico. 

70. En caso de que el auditor determine algún incumplimiento, se deberá realizar un alcance al reporte d 
definitivo. 
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Dictamen del cumplimiento de obligaciones derivadas de la Ley del Seguro Social 

71 . La firma auditora formulará este dictamen ajustándose a las disposiciones que en la materia emita eIIMSS. 

72 . Para el caso de la entrega del dictamen a la DGFPPF, incluirán únicamente: la carta de presentación 
la opinión , el anexo I Informe respecto de la situación del patrón dictaminado, y el anexo 11 Cuadro 
las cuotas obrero patronales omitidas y determinadas en el dictamen. Lo anterior, una vez entregado 
los tiempos que dicha autoridad establezca, adjuntando copia del acuse de recibo por parte de esa aut 

73. En caso de que el aud itor determine algún incumplimiento, se deberá realizar un alcance al reporte de 
defin itivo. 
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Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en los Códigos Fiscales o Leyes de 
Hacienda de Entidades Federativas 

74. La fi rma auditora emitirá estos dictámenes ajustándose a las disposiciones que en la materia emitan las entidades 
federativas. 

75. Para el caso de la entrega de los dictámenes a la DGFPPF, las firmas auditoras deberán inel ir únicamente los 
documentos equivalentes a: Carta de presentación , dictamen y/o informe fiscal y relación de Imp estos y derechos 
a cargo del contribuyente por el período dictaminado. Los archivos también deberán cante r el acuse de 
aceptación que en su caso emitan las autoridades hacendarías de las entidades federatívas. 

76. En caso de que el auditor determine algún incumplimiento, se deberá realízar un alcance al report 
definitivo. 
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Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Naciona l Bancaria y de Valores 

77. En el caso de que las Firmas auditoras sean designadas en Entes Públicos de Banca de Desarrollo regu lados por 
la CNBV, entregarán a ésta: 

a) Dictamen del auditor externo independiente incluyendo los estados financieros básicos consolidados y sus 
notas relativas, asi como las opiniones, informes y comunicados que emita el auditor. 

b) Comunicado dirigido al comité de aud itoría, que contenga como mínimo lo establecido el articulo 35 de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas po 
Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financiero 

e) Informe sobre irregularidades o cualquier otra situación que, con base en su juicio profes n 1, pudieran poner 
en peligro la estabil idad, liqu idez o solvencia de las entidades aud itadas, o bien, se hay 
detrimento del patrimonio de éstas, con independencia de que tenga o no efectos en la in nciera , 
sin perju icio de las penas o sanciones de conformidad con la leg islación aplicable. 
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Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Naciona l de Seguros y Fianzas 

78. En el caso de que las fimnas auditoras sean designadas en entes públicos regulados por la CNSF, entregarán los 
informes, opiniones o comunicados que se enuncian a continuación , los cuales se describen a detalle en los Títulos 
23 y 24, de la Circular Única de Seguros, publicada en el DOF el19 de diciembre del2014 y modificaciones, hasta 
el 15 de diciembre de 2018: 

a) Dictamen e infomne corto de los estados financieros básicos 
b) Comentarios de irregu laridades que de no haberse corregido hubieren causado sal 

del auditor externo. 
e) Informe largo e informes sobre información complementaria . 
d) Otros infomnes y comunicaciones, en el cuál se incluye el informe sobre el funciona 

gobierno corporativo 
e) Informe final de sugerencias. 
f) Programa de auditoría detallado 

del istema de 
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Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

79. En el caso de que las finmas auditoras sean designadas en entes públicos regulados por la CONSAR, entregarán 
los informes, opiniones o comunicados que se enuncian a continuación, los cuales se describen a detalle en el 
Anexo I de las disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los sistemas de ahorro para el 
retiro, publicadas en el DOF el 23 de octubre de 2019: 

a) Dictamen del auditor externo, incluyendo los estados financieros básicos dictaminados, notas relativas y 
opiniones que emita el auditor externo. 

b) Informe de Irregularidades o cualquier otra situación que con base en su juicio profesional 
la estabilidad financiera , liquidez o solvencia de la Entidad Auditada 

e) Comunicado previo a que sea emitido el informe de auditoria externa, conforme a los lineam\e tos table idos 
en el articulo 85, del Anexo I de las Disposiciones de carácter general sobre el registro /! I ~ta . lidad, 
elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse los parti · ip e en los 
sistemas de ahorro para el retiro I 
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Reporte de hallazgos. Formato 21 

80. El reporte de hallazgos es el documento que concentra la totalidad de los hal lazgos u observaciones determinadas 
en cada uno de los diferentes informes y dictámenes emitidos por los auditores como producto de su aud itoria, 
inclusive las atendidas por el Ente Público durante el desarrollo de la revisión . 

81 . Se entenderá por hallazgos u observaciones, las que deriven de opiniones modificadas, párrafos de sa lvedades, 
deficiencias de control interno, omisiones e incumplimientos normativos, y en su caso, contingencias que a juicio 
del auditor los considere como tales . 

82. El reporte de hallazgos deberá incluir los resultados de la aplicación de procedimientos de auditoría relacionados 
a los posibles incumplimientos al control interno, las situaciones que se encuadren en los supuestos establecidos 
en el capítulo II de la Ley General de Responsabilidades Administrat ivas , identificadas en la aud itoría , las 
distorsiones, desviaciones o simulaciones provocadas en el registro de las operaciones y en la información 
financiera o actos intencionales para manipular o sustraer activos u ocultar obligaciones que tienen o pueden tener 
un impacto significativo en los estados financieros contables y presupuestarios sujetos a examen y las debilidades 
derivadas de la aplicación de la NIA 240 Responsabilidades del aud itor en re lación con el fraude en una aud itoria 
de estados financieros , así como las situaciones que pudieran encuadrarse en posibles actos de cohecho. 

Es importante señalar que se deberá incluir un apartado específico en el reporte de hallazgos tanto prelim inar 
como definitivo, para atender lo señalado en este numeral. 

83. Las firmas aud itoras clasificarán los hallazgos u observaciones de aud itoría considerando lo estab lecido en 
Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de 
Información Periódica; la firma auditora podrá consultar con el OIC la clasificación de riesgo de alguna situación 
deduda. 

84. Cuando el servidor público se niegue a firmar los referidos hallazgos, los auditores deberán elaborar un 
documento, en el que se hará constar que se le dio a conocer el conten ido de las mismas y se asentará su 
negativa a firmarlas. Este documento deberá ingresarse en el SIA en forma conjunta con el reporte de hallazgos 
preliminar o definitivo. 

85. El OIC deberá dar de alta en el SIA estos hallazgos para su respect ivo seguimiento. 

86. Para el caso de hallazgos clasificados como Alto Riesgo, se rem itirá el formato por separado a trav' 
se discutirá con los responsables del Ente Público. 

87. Las firmas auditoras están obligadas a apoyar al OIC cuando así lo determine, en los casos en que os allazg 
de Alto Riesgo detectados tengan por resultado, la investigación por presunta responsab ilidad I!Jrvid es 
públicos. Las firmas auditoras sustentarán documenlal o materialmente sus hallazgos. ~YJ 
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88. Para efectos del seguimiento de los hallazgos de Alto Riesgo reportados por la firma auditora, la DGFPPF 
determinará la instancia a la que remitirá el reporte para que ésta emprenda las acciones que correspondan. 

89. En el caso de que el OIC se rehúse a firmar los hallazgos identificados, el auditor elaborará un documento en el 
que conste que se le dio a conocer el contenido de las observaciones, y señalará los argumentos por los cuales 
se niega a firmarlas . Este documento deberá ingresarse en el SIA en forma conjunta con el reporte de hallazgos 
preliminar o definitivo. 

90. La firma auditora presentará un reporte de hallazgos preliminar y uno defin itivo, de acuerdo con lo siguiente: 

Preliminar 

91 . Incluirá los hallazgos u observaciones que se determinen desde el inicio de la revisión y hasta la entrega de este 
reporte (incluyendo aquellas que hayan sido atendidas en el desarrollo de la auditoría) , las cuales se harán del 
conocimiento del OIC, pero éste no deberá reg istrarlas en el Sistema Integral de Auditorias. 

92 . El propósito fundamental de la emisión del reporte preliminar, es que las administraciones de los entes públicos 
conozcan con oportunidad los hallazgos u observaciones identificados por las firmas auditoras y procedan al 
establecimiento de acciones que permitan su rápida atención antes de la presentación del reporte de hallazgos 
definitivo. 

93. Invariablemente el formato de hallazgos deberá contener las firmas del auditor responsable de la auditoria, del 
servidor público titular del área observada en el Ente Público y del Titular del órgano interno de controlo del titular 
del área de auditoria interna. 

Definitivo 

94. Contendrá los hallazgos u observaciones que aún están pendientes de atender que provienen del reporte de 
hallazgos prelim inar, así como las observaciones y hallazgos defin itivos determinados de manera posterior a este 
último reporte, incluyendo las que hayan sido atendidas. 

95. Los hallazgos u observaciones atendidas que se hayan reportado con ese estatus dentro del reporte preliminar 
ya no se deberán presentar en el reporte definitivo. 

96. Los hallazgos u observaciones que se reportaron en el reporte preliminar y cuyas recomen 
sido atendidas por el ente público, deberán presentarse en el reporte definitivo con la a 
siguientes datos: monto y cantidad del universo, de la muestra y de lo observado; yen general 
que sea susceptible de actualizarse a la fecha de la emisión del reporte definitivo. 
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97. Los hallazgos u observaciones del reporte definitivo que no hayan sido atendidos por el Ente Público, serán dados 
de alta por el OIC en el Sistema Integral de Auditorias para su seguimiento. Lo anterior, en atención a lo que 
establecen los Lineamientos generales que deberán observar los Órganos Internos de Control de la 
Administración Púb lica Federal, para reportar la información en materia de auditoria a la Secretaria de la Función 
Pública, mediante el Sistema Integral de Auditoria , publicados en el Diario Oficial de la Federación del 29 de 
noviembre de 2018. 

98. Invariablemente el reporte de hallazgos deberá contener las firmas del auditor responsable, del servidor público 
titular del área observada en el Ente Público y del Titular del órgano interno de controlo del titular del área de 
auditoria interna. 

99. Cuando los Entes Públicos tengan oficinas regionales o sucursales , los hallazgos se comentarán con el 
responsable de estas oficinas, sin embargo, deberán ser firmados por el titular del área responsable a nivel central; 
por lo que podrán presentarse de manera consolidada , referenciando las oficinas foráneas donde se originaron. 

100. Los hallazgos deberán contener recomendaciones correctivas que subsanen el hecho identificado, también se 
deberán señalar recomendaciones preventivas que contemplen acciones que fortalezcan los sistemas de control 
interno para evitar su recurrencia. 

101 . Los hallazgos del reporte preliminar y definitivo deberán capturarse, en el apartado de cédula de observaciones 
del sistema SIA de la DGFPPF. Adicionalmente, el auditor deberá capturar por cada hallazgo, un resumen en el 
recuadro destinado para tal efecto en el apartado de Recepción de Informes del SIA, previo a enviar el archivo 
correspondiente en PDF. 

102. En caso de existir hallazgos u observaciones adicionales derivados de las supervisiones a los informes por parte 
de la DGFPPF, la emisión del Informe de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, los dictámenes de 
contribuciones locales de las Entidades Federativas, el dictamen de la Ley del Seguro Social, u otros informes o 
hechos posteriores, estos se deberán incorporar en alcance al reporte de hallazgos definitivo e ingresarse 
nuevamente en el SIA de acuerdo con el numeral anterior. 

Seguimiento de hallazgos det ejercicio anterior en Entes Públicos que no tienen un Órgan Interno de Control 
(OIC) 

103. Las firmas auditoras designadas en Entes Públicos que no tienen un órgano interno de control, . seguimiento 
a los hallazgos pendientes identificados y reportados en el ejercicio inmediato anterior y reporta án, dentro de la 
revisión del siguiente ejercicio, el avance del Ente Público en la atención de las recomendacid f/'rféC ivas y 
preventivas en el reporte de hallazgos preliminar. ~~ .~ 
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Informe Ejecutivo 

104. Este informe debera presentar de forma resumida, en un escrito libre, los resultados de la revisión (tipos de 
opinión) para obtener una visión global de las situaciones detectadas en todos los infonnes y dictamenes , 
preparados y entregados por el auditor. 

105. Las firmas auditoras deberan entregar para conocimiento un ejemplar del informe ejecutivo a los Consejos de 
Administración, Asambleas Generales de Asociados , Órganos de Gobierno, Juntas de Gobierno, Consejos 
Directivos, Comités Técnicos o equivalentes de los Entes Públicos auditados, por conducto de sus secretarios 
ejecutivos o equivalentes, a mas tardar en la fecha de entrega señalada en estos érminos, y el acuse de dicha 
entrega se debera incorporar en el archivo que se ingrese al SIA. 

106. Considerando que por la fecha de entrega del Infonne ejecutivo pudieran existir it aciones adicionales que 
reportar derivadas de la emisión del Informe sobre la Revisión de la Situación Fi ca del Contribuyente, los 
dictamenes de contribuciones locales de las Entidades Federativas, del dictamen de Le del Seguro Social , u 
otros informes; de ser el caso, dichas situaciones se deberan incorporar en un alcanc \ e in esarse en el SIA en 
archivo PDF. 
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Propuestas de Mejora. Formato 23 

107. 

108. 

109. 

El auditor plasmará en este informe, las áreas de oportunidad en materia de control interno o de gestión que, sin 
constituirse como un hallazgo u observación de auditoria , puedan mejorar o implementarse en el control interno 
del ente auditado. 

Los auditores deberán considerar que las propuestas de mejora no son situaciones en las que se infringe un 
fundamento normativo o técnico, por lo que serán como su nombre lo indica, propuestas que ermitan enriquecer 
el control interno para una mejor gestión de los Entes Públicos auditados, por tal motivo las p opuestas de mejora 
no procederán de los reportes de hallazgos. ~ 

Las administraciones de los Entes Públicos deberán conocer con oportunidad las prop estas de mejora 
señaladas por las firmas auditoras y proceder al establecimiento de las acciones que permita u adecuación o 
implantación, por lo cual invariablemente deberán contar con la firma del servidor público re o s¡,ble de dar el 
~uim~~ ~ 
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Cédula Comparativa de Normas Contables Considerando el Proceso de Armonización y Convergencia. Formato 24 

110. Dado que el MCCG establece los criterios para el desarrollo de normas, valuación , contabilización y presentación 
de la información financiera , el CONAC debe emitir las normas que forman parte del mismo y que se refieren a la 
valoración de los activos y el patrimonio de los Entes Públicos. Esta norma permite definir y estandarizar los 
conceptos basicos de valuación contenidos en las normas particulares aplicables a los distintos elementos 
integrantes de los estados financieros . 

111. Dentro del contexto del MCCG se señala que las normas emitidas por el CONAC de acuerdo a la LGCG, son de 
caracter obligatorio para el Poder Ejecutivo, las entidades de la Administración Pública Paraestatal, entre otros. 

112. Asimismo, en forma supletoria a las disposiciones de la LGCG ya las emitidas por el propio CONAC, este órgano 
ha establecido que regiran las siguientes normas: 

a) La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 
Contabilidad Gubemamental; 

b) Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas porla Junta de Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (International Public Sector Accounting Standards 
Board, International Federation of Accountants -IFAC- ), entes en materia de Contabilidad Gubernamental; 
y, 

c) Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera 
(CINIF). 

113. En ese orden y dada la convivencia de normativa nacional e internacional y proceso de convergencia en la misma, 
el aud itor debera mencionar la normatividad aplicada por el Ente Público para la elaboración, valoración , 
presentación y revelación de su información financiera , que implique areas de oportunid 'd con respecto a las 
mejores practicas de valoración , presentación y revelación contable nacionales y/o intern cionales y de ser el 
caso, se debera cuantificar el impacto de estas diferencias. 

114. Este informe servira de insumo para la DGFPPF con la intención de contar con un i gnóstico sobre la 
convergencia de la normativa contable gubernamental e identificar las mejores practicas nacion les'e internacionales 
en materia de valoración , presentación y revelación contable aplicables a las particulari ades de cada ente 
público, no omitiendo reiterar que el informe es sólo para efectos informativos de esta Direc i~eral. 

/ 
/ 
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Condiciones de entrega de los dictámenes, informes y documentos, sus plazos de entrega y distribución 

115. Los ejemplares correspondientes a la DGFPPF y a los Comisariatos de Sector, señalados como dictámenes o 
informes en el apartado de Plazos de Entrega y Distribución, deberán ser entregados mediante el SIA, en la 
dirección electrónica http://sistemas.funcionpublica.gob.mx. Los ejemplares correspondientes a los otros 
usuarios deberán ser entregados en forma impresa, o en los medios que se disponga para tal efecto. 

116. Los dictámenes e informes deberán incorporarse a dicho sistema en archivos en formato PDF no modificable que 
tenga habilitada la función de impresión, cuyo nombre no exceda de 10 caracteres , sin acentos y espacios. 

117. Los ejemplares correspondientes a la DGFPPF, señalados como Documentos en el apartado de Plazos de Entrega 
y Distribución, deberán ser entregados por la firma auditora en forma impresa, directamente en las oficinas de la 
DGFPPF, dentro de un horario de 9:00 a 18:00 horas, salvo excepciones, de conformidad a las indicaciones de 
la DGFPPF. 

118. Los dictámenes, informes, documentos y comunicados deberán estar suscritos con firma autógrafa (no imagen 
insertada) por el socio responsable de la aud itoría en la fecha de su emisión y los documentos que los íntegran 
deberán estar suscritos por los responsables de su autorización y elaboración por parte del Ente Púb lico, Lo 
anterior, con excepción de los que por disposición de las autoridades se presenten por medios electrónicos. 

119. Todos los dictámenes, informes y documentos deberán entregarse cumpliendo con los requisitos de cal idad 
establecidos en la normatividad correspondiente , en forma completa y también con todos los requisitos 
establecidos en estos términos de referencia, leg ibles, sin errores u omisiones y dentro de las fechas limite 
establecidas. 

120. Todos los dictámenes e informes deberán entregarse, para todos los usuarios, dentro de los plazos establecidos 
en estos términos de referencia. Por la entrega extemporánea a cualquier usuario se aplicarán las penas 
convencionales correspond ientes. 

121 . Por lo que respecta a los entes públicos y al OIC, los informes o dictamenes continuarán entregandose en forma 
impresa y con el número de ejemplares que estos requieran . 

122. En caso de ser necesario, los diferentes usuarios podrán requerir ejemplares impresos adicionales. 

123. Cuando alguno de los dictámenes e informes establecidos en los presentes términos de referencia no sea aplicable 
al ente público y se encuentre dado de alta en el sistema, el auditor notificará sobre esta situación a la DGFPPF 
para que se elimine del SIA el apartado correspondiente. Yen caso de que alguno de los dictárrenes o infonmes 
se haya cotizado (y no le sea aplicable), se descontarán la totalidad de las horas incluidas enVa propuesta 
servicios . Este descuento sera dado a conocer al ente público para que realice la deducción corre'~lendien en 
el pago del finiquito del contrato. " . 
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124. En caso de que para la emisión de un informe no existan situaciones que re 
apartado correspondiente del SIA, un escrito libre en el que el auditor asi lo in 

125. Adicionalmente al envio del arch ivo que contiene el dictamen o informe, se 
solicitados en el SIA. En caso de no cumplir con esta condición , se considerará 
dictamen respect ivo. 

40 



~ ~ 

FUNCIONPUBLICA 

Entes Públicos 

Documentos: 

DOCUMENTO DIRIGIR A FECHA NÚMERO DISTRIBUCiÓN 
LíMITE 

Plan de Auditoría In icial DGFPPF 20 días 2 1.-0IC 
hábiles 2.-SFP 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

Plan de Auditoría Fina l1 13-Abr-21 

Informe de Anális is de Riesgo DGFPPF 20 días 1 1.-SFP 

Inicial hábiles 
posteriores a 
la firma del 

contrato 
Final1 13-Abr-21 

Determinación de la DGFPPF 20 dias 1 1.-SFP 
importancia relativa o hábiles 
materialidad posteriores a 

Inicial la firma del 
contrato 

Final 13-Abr-21 

Comunicado de avance en la DGFPPF 11-Dic-20 3 1.-SFP 
entrega de la información para la (Inf. Preliminar) 2.-Ente 
revisión 

Público 

3.-0IC 
8-Feb-21 

(Inl. Definitiva) 

Cédula de Ajustes de Auditoria DGFPPF 13-Abr-21 1 1.- SFP 

Cédula comparativa de Normas SFP, Titular del 13-Abr-21 2 1.-SFP 
Contables considerando el Ente Público u 2.-Ente Público 
proceso de armonización y Órgano 
convergencia Desconcentrado 

Carta de Conclusión de la DGFPPF En la fecha de 2 1.-SFP 
Auditoria entrega del 2.-\ e Público 

último dictamen 
e informe 

~ 
, ,,_ re ,,,,,"ó ''', ',,"m'"'" '" '''"'' ,,"'" "m o •• , .. 'OC'"' ,. ~.;'" ;";0;" , " ,.,,~~,m, 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. Jt 

/; 
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Dictámenes e informes: 

DICTÁMENES E 
DIRIGIR A FECHA LíMITE NÚMERO DISTRIBUCiÓN INFORMES 

Informe de Auditoría SFP y Organo de 3 1.-SFP 
Independiente (A) Gobierno o 2.-Ente Publico 

equivalente del 
3.-0 IC Ente Publico, o 

Titular del Órgano 
Desconcentrado 

• Definitivo 16-Mzo-21 

• Consolidado (B) 16-Mzo-21 

Dictamen Presupuestal SFP y Órgano de 16-Mzo-21 3 1.-SFP 
Gobierno o 2.-Ente Publico 
equivalente del 

3.-0 IC 
Ente Publico, o 
Titular del Órgano 
Desconcentrado 

Informes sobre la revisión SFP 13-Abr-21 3 1.-SFP 
de las operaciones 2.-Ente Publico 
reportables relacionadas 3.-0IC 
con adquisiciones, 
arrendamientos yservicios 
del sector publico, y de 
obras publicas y servicios 
relacionados con las 
mismas 

Informe sobre la revisión de SFP y Órgano de Tres días 3 1.-S 
la situación fiscal del Gobierno o hábiles 
contribuyente equivalente del posteriores a la 

Ente Publico fecha de entrega V de la 
declaración 

-~/ informativa al 
SAT 

J ~ 
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DICTAM ENES E 
DIRIGIR A FECHA LiMITE NÚMERO DISTRIBUCiÓN 

INFORMES 
Dictámenes sobre el Autoridades de las Tres dias 4 1.-Entidades Federativas 
cumplimiento de las Entidades hábiles (en los medios que 
obligaciones fiscales Federativas que lo posteriores a la dispongan las autoridades) 
establecidas en los códigos requieran fecha de entrega 2.-SFP 
fiscales o leyes de hacienda a las 3.-Ente Público 
de entidades federativas autoridades 

4.-0IC 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

Dictamen de Cumplimiento IMSS Tres dias 4 1.- IMSS 
de obligaciones derivadas de hábiles 2.-SFP 
la Ley del Seguro Social posteriores a la 3.-Ente Público 

fecha de entrega 
4.-0IC 

a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

Reporte de Hallazgos (C) SFP, Titular del 
Ente Público u 

Prelim inar Órgano 14-Dic-20 3 1.-SFP 
Desconcentrado 

2.-Ente Público 
3.-0IC 

Definitivo 20-Abr-21 3 1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0 IC 

Primer informe de SFP, Titular del 14-Dic-20 2 1.-SFP 
seguimiento de hallazgos en Ente Público u 2.-Ente Público 
Entes Públicos que no tienen Órgano 
un OIC Desconcentrado 

,\ 
Segundo informe de SFP, Titular del 20-Abr-21 2 1.-S \~liCO seguimiento de hallazgos en Ente Público u 2.-En 
Entes Públicos que no tienen Órgano L; un OIC Desconcentrado 

' I~~ / 

/¡ f 
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DICTÁMENES E 
DIRIGIR A FECHA LíMITE NÚMERO DISTRIBUCiÓN INFORMES 

Informe Ejecutivo SFP, Titular del Ente 20-Abr-21 4 1.-SFP 
Público, o Titular del 2.-Ente Público 
6rgano 

3.-0IC Desconcentrado 
4.-6rganos de Gobierno, 
Comites Técnicos o 
equivalentes de los Entes 
Públicos auditados. 

Propuestas de Mejora SFP, Titular del Ente 20-Abr-21 4 1.-SFP 
Público, o Titular del 2.-Ente Público 
6rgano 3.-0 IC Desconcentrado 

4.-6rganos de Gobierno, 
Comites Técn icos o 
equ ivalentes de los Entes 
Públicos aud itados . 

(A) Aplica también a mandatos, fideicomisos públicos no para estatales y contratos análogos. 

(B) Para los Entes Públicos que consoliden estados financieros, las diferentes firmas a 
establecerán una adecuada coord inación para la emisión de los informes individuales re 
que no existan retrasos en los plazos de entrega previstos en este documento. 

(e) Si se detecta algún hallazgo de Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha límite, la ent 
en el momento en que ésta se conozca . 

44 



.. .. 
FUNCIONPUBLICA 

Entes Públicos de Banca de Desarrollo regulados por la CNBV 

Documentos ' 

DOCUMENTO DIRIGIR A ECHA LiMITE NÚMERO DISTRIBUCiÓN 

Plan de Auditoria Inicial DGFPPF 20 días 2 1.- OIC 
háb iles 2.- SFP 

posteriores a 
la firma del 

Plan de Auditoría Final1 contrato 
13-Abr-2021 

Informe de Análisis de DGFPPF 20 días 1 1.- SFP 
Riesgo hábiles 

Inicial posteriores a 
la firma del 

contrato 

Final1 13-Abr-2021 

Determinación de la DGFPPF 20 días 1 1.- SFP 
importancia relativa o háb iles 
material idad posteriores a 
Inicial la firma del 

contrato 

Final 13-Abr-2021 

Comunicado de avance en DGFPPF 11 -D ic-2020 3 1.- SFP 
la entrega de la (Inl. Preliminar) 2.- Ente Público 
información para la 3.- OIC 
revisión 

8-Feb-2021 
(Inf. Definitiva) 

Cédula de Ajustes de DGFPPF 13-Abr-2021 1 1.- SFP 
Aud itoria 

Cédula comparativa de SFP, Titular del Ente 13-Abr-2021 2 1.- SFP 
Normas Contables Público u Órgano 2.- Ente ~ úblico 
considerando el proceso de Desconcentrado 
armonización v converQencia 

~ará media 1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión in icial , y se 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicia l. p 

~ 

nte 
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DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

NÚMERO DISTRIBUCiÓN LíMITE 
Carta de Conclusión de la DGFPPF En la fecha de 2 1.- SFP 
Auditoria entrega del 2.- Ente Público 

último dictamen 
e informe 

Dictámenes e Informes: 

DICTÁMENES E 
DIRIGIR A 

FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCiÓN INFORMES LíMITE 

Dictamen del auditor externo CNBV, SFP y Organo de Dentro de los 3 1.- SFP 
independiente incluyendo los pobierno o equivalente 60 días 2. - Ente Público 
estados financieros básicos ~el Ente Público naturales 3.- OIC consolidados y sus notas siguientes al 
relativas, asi como las 31-Dic-2020 
opiniones, informes y 
comunicados que emita el 
auditor (A) 

. 
Dictamen Presupuestal ~FP Y Organo de 16-Mzo-2021 3 1 SFP 

pobierno o 2. ~(te Público 
equivalente del Ente 3. IC 
Públ ico 

Informes sobre la Revisión SFP 13-Abr-202 1 3 1.- S~~l de las 2.- Ente úblico 
Operaciones Reportables 3.- PtCf: Relacionadas con 
Adquisiciones , 
Arrendamientos y Servicios ~ del Sector 
Público , y de Obras 

~ Púb licas y Servicios 
Relacionados con las 
Mismas 
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DICTÁMENES E INFORMES 

Informe sobre la revisión de 
la situación fiscal del 
contribuyente 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
establecidas en los Códigos 
Fiscales o Leyes de 
Hacienda de entidades 
federativas 

Dictamen de 
cumplimiento de 
obligaciones derivadas de la 
Ley del Seguro Social 

Reporte de Hallazgos (B) 

Preliminar 

Definitivo 

DIRIGIR A 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del Ente 
Público 

Autoridades de las 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

IMSS 

SFP, Titular del Ente 
Público 

FECHA 
LiMITE 

Tres dias 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega de la 
declaración 

informativa al 
SAT 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan 

Tres dias 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan 

14-Dic-2020 

20-Abr-2021 

NÚMERO 

3 

4 

4 

3 

3 

DISTRIBUCiÓN 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

1.-Entidades 
Federativas (en 
medios 
dispongan 
autoridades) 
2.-SFP 
3.-Ente Público 
4.-0IC 

1.-IMSS 
2.-SFP 
3.-Ente Público 
4.-0IC 

1.-SFP 

~\ Ente Público 

:-~ 
~:~~;ú/ 

los 
que 
las 
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FUNCIONPUBLICA 

DICTÁMENES E 
INFORMES 

DIRIGIR A FECHALíMITE 

Informe Ejecutivo SFP, Titular del Ente 20-Abr-2021 

Propuestas de Mejora 

Público 

SFP, Titular del Ente 
Público 

Comunicado dirigido al CNBV 
Comité de Auditoría, que 
contenga como mínímo lo 
establecido en el artículo 3E 
de las Dísposiciones de 
caracter general aplicables a 
las entidades y emisoras 
supeNisadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de 
Valores que contraten 
seNicios de auditoría externa 
de estados financieros 
basicos 
Informe sobre irregularidadesr.;NBV 
o cualquier otra situación que, 
con base en su juicio 
profesional, pudieran pone 
en peligro la estabilidad, 
liquidez o solvencia de las 
entidades auditadas, o bien, 
se hayan cometido en 
detrimento del patrimonio de 
éstas, con independencia de 
que tenga o no efectos en la 
información financiera, sin 
perjuicio de las penas o 
sanciones de conformidad 

20-Abr-2021 

Dentro de los 
90 dias 

naturales 
siguientes al 
31-Dic-2020 

Dentro de los 120 
dias naturales 
siguientes al 
31-Dic-2020 

o cuando tengan 
conocimiento de 

estos hechos 

NÚMERO DISTRIBUCiÓN 

4 1.- SFP 

4 

3 

3 

2.- Ente Público 

3.- OIC 

4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

1.- SFP 
2.- Ente Público 

3. - OIC 

4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técn icos o 
equivalentes de los 
EntesPúblicosauditado 
s 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

1.-SFP 
~. -Ente Público 
3. -0IC 
~ . - Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 
~quivalentes de los 
Entes Públicos auditados 

con la legislación aplicable \ \ 
(Al Si se detecta algún hallazgo de Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha limite, la entrega del iAfZ , ra 

en el momento en que ésta se conozca. 7/ 
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FUNCION PUBLICA 

Organismos y Entidades de Fomento reguladas por la CNBV 

Documentos: 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 
LíMITE 

NÚMERO DISTRIBUCiÓN 

Plan de Auditoria Inicial DGFPPF 20 dias 2 1.- OIC 
hábiles 2.- SFP 

posteriores a 
la firma del 

Plan de Auditoria Final1 contrato 
13-Abr-21 

Informe de Análisis de DGFPPF 20 dias 1 1.- SFP 
Riesgo hábiles 

Inicial posteriores a 
la firma del 

Final1 contrato 
13-Abr-21 

Determinación de la DGFPPF 20 dias 1 1- SFP 
importancia relativa o hábiles 
materialidad posteriores a 

Inicial la firma del 
contrato 

Final 13-Abr-21 

Comunicado de avance en DGFPPF 11-Dic-20 3 1.- SFP 
la entrega de la (Inf. Preliminar) 2.- Ente Público 
información para la 8-Feb-21 3.- OIC 
revisión (Inf. Definitiva) 

Cédula de Ajustes de DGFPPF 13-Abr-21 1 1.- SFP 
Auditoria 

Cédula comparativa de SFP, Titular del Ente 13-Abr-21 2 1.- SFP 
Normas Contables Público u Órgano 2.- Ente Público 
considerando el proceso de Desconcentrado 
armonización y 
convergencia 

Carta de Conclusión de la DGFPPF En la fecha de 2 1.-SFP 
Auditoría entrega del 2.-Ente Púb lico 

último dictamen 
e informe 

I Solo se presentara éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y l~:,. edia 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 

§ 
nte 
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FUNCION PUBLICA 

Dictamenes e Informes: 

DICTÁMENES E 
DIRIGIR A 

FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCiÓN 

INFORMES LíMITE 
Dictamen del Auditor CNBV, SFP y Comité Dentro de los 3 1.-SFP 
Externo Independiente, Técnico del Fondo 60 dias 2.-Ente Público 
incluyendo los estados naturales 3.-0IC 
financieros basicos siguientes al 
consolidados dictaminados, 31-Dic-2020 
elaborados, aprobados y 
suscritos 

Dictamen Presupuestal SFP y Comité 16-Mzo-21 3 1.-SFP 
Técnico del Fondo 2.-Ente Público 

3.-0IC 

Infomnes sobre a Revisión de SFP 13-Abr-21 3 1.-SFP 
las Operaciones Reportables 2.-Ente Público 
Relacionadas con 3.-0IC 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y de 
Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las 
Mismas 

1\ 
Informe sobre la revisión de SFP y Órgano de Tres dias 3 1.- SFP ~~. la situación fiscal del Gobierno habiles 2.- Ente 

, 
o 

contribuyente equivalente del Ente posteriores a 3.- OIC f Público la fecha de 
entrega de la 
declaración 

informativa a 
la SHCP 

/; 
' / 
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. FUNCION PUBLICA 
/ .. u ..... ,. u. l • ..... c'o~ .u."u. 

DICTÁMENES E DIRIGIR A 
FECHA NÚMERO DISTRIBUCiÓN 

INFORMES LíMITE 

Dictámenes sobre el Autoridades de las Tres dias 4 1.-Entidades 

cumplimiento de las Entidades hábiles Federativas (en los 

obligaciones fiscales Federativas que lo posteriores a medios que dispongan 

establecidas en los Códigos requieran la fecha de las autoridades) 

Fiscales o Leyes de entrega a las 2.- SFP 
Hacienda de entidades autoridades 3.- Ente Público 
federativas dentro del 4.- OIC 

calendario que 
emitan . 

Dictamen de IMSS Tres días 4 1.- IMSS 

cumplimiento de hábiles 2.- SFP 
obligaciones derivadas de la posteriores a 3.- Ente Público 
Ley del Seguro Social la fecha de 4.- OIC 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan . 

Reporte de Hallazgos (A) SFP, Titular del 
Fondo 

Prelim inar 14-Dic-20 3 1.- SFP 
2.- Ente Público 
3.- OIC 

Definitivo 20-Abr-21 3 1.- SFP 
2.- Ente Público 
3.- OIC 

Informe Ejecutivo SFP, Titu lar del 20-Abr-21 4 1.-SFP 
Fondo 2.-Ente Púb lico 

3.-0IC 
4.-Órgano l\ de 
Gobierno, comité~ 
Técnicos 
equivalent s If! los 
Entes 0 bliCOS 
auditados 

-1-, 

.é7 
'l 

51 



~ ~ 

FUNCIONPUBLICA 

DICTÁMENES E 
INFORMES 

Propuestas de Mejora 

DIRIGIR A 

SFP, Titular del 
Fondo 

Comunicado dirigido al CNBV 
Comité de Auditoria, que 
contenga como minimo lo 
establecido en el articulo 35 
de las Disposiciones de 
carácter general aplicables 
a las entidades y emisoras 
supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores que contraten 
servicios de auditoría 
externa de estados 
financieros básicos 

Informe sobre CNBV 
irregularidades o cualquie 
otra situación que, con base 
en su juicio profesional, 
pudieran poner en peligro la 
estabil idad, liqu idez o 
solvencia de las entidades 
auditadas, o bien, se hayan 
cometido en detrimento del 
patrimon io de éstas, con 
independencia de que tenga 
o no efectos en la 
información financiera , sin 
perj uicio de las penas o 

FECHA 
LiMITE 

20-Abr-21 

Dentro de los 
120 días 
naturales 

siguientes al 
31-Dic-20 

Dentro de los 
120 días 
naturales 

siguientes al 
31-Dic-20 

NÚMERO 

4 

4 

4 

DISTRIBUCiÓN 

1.-SFP 
2.-Ente Publico 
3.- OIC 
4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Publicas 
auditados 

1.-CNBV 
2.-SFP 
3.-Ente 
4.-0IC 

1.- CNBV 
2.- SFP 

Publico 

3.- Ente Publico 
4.- OIC 

sanciones de conformidad \ 
con la legislación aplicable 

(A) Si se detecta algun hallazgo de Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha límite, I len~a del infomne será en 

" mom~" '" 'oo,''' 00 ro"~" ~ 

! 
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Entes Públ icos regulados por la CNSF 

Documentos: 

DOCUMENTO DIRIGIRA 
FECHA 
LiMITE 

NÚMERO DISTRIBUCiÓN 

Plan de Auditoría Inicial DGFPPF 20 días 2 1.- OIC 
hábiles 2.- SFP 

posteriores a 
la firma del 

Plan de Auditoría Final1 contrato 
13-Abr-21 

Informe de Análisis de DGFPPF 20 días 1 1.- SFP 
Riesgo hábiles 

In icial posteriores a 
la firma del 

Final1 contrato 
13-Abr-21 

Determinación de la DGFPPF 20 dias 1 1.- SFP 
importancia relativa o hábiles 
materialidad posteriores a 

Inicial la firma del 
contrato 

Final 13-Abr-21 

Comunicado de avance DGFPPF 11-Dic-20 3 1.- SFP 
en la entrega de la (Inf. Preliminar) 2. - Ente Público 
información para la 3.- OIC 
revisión 8-Feb-21 

(Inf. Definitiva) 

Cédula de Ajustes de DGFPPF 13-Abr-21 1 1.-SFP 
Auditoria 

Cédula comparativa de SFP, Titular del Ente 13-Abr-21 2 1.- SFP 
Normas Contables Público u Órgano 2. - Ente Público 
considerando el proceso de Desconcentrado 
armon ización y 
convergencia 

Carta de Conclusión de la DGFPPF En la fecha de 2 1.-SFP 
Auditoría entrega del 2.-Ente Públic 

último dictamen 
e informe \ 

\ .1-
1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial , y se infor 

~ escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. 

A 
nte 
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FUNCIONPUBLICA 

Dictámenes e Informes: 

DICTÁMENES E 
INFORMES 
Dictamen e informe corto de 
los estados financieros 
basicos 

DIRIGIR A 

CNSF, SFP y 
Consejo 
Administración 
Ente Publico 

de 
del 

Dictamen Presupuestal SFP y Consejo de 
Administración del 
Ente Publico 

Informes sobre la Revisión SFP 
de las Operaciones 
Reportables Relacionadas 
con Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico, y de 
Obras Publ icas y Servicios 
Relacionados con las 
Mismas 

FECHA 
LiMITE 

Dentro de los 45 
dias habiles 
siguientes al 

31 -dic-20 

16-Mzo-21 

13-Abr-21 

NÚMERO 

3 

DISTRIBUCiÓN 

1.-SFP 
2.-Ente Publico (en los 
medios establecidos por 
la CNSF) 
3.-0IC 

3 \ 1.-SFP 

3 

2.-Ente Publico 

3.-0IC 

, 1~FP 
~ . -B,te Publico 

19; ~ -~ 
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. FUNCION PUBLICA 

'/ ","U.'. DI'~ .", .. C'O~ ." .. ,CA 

DICTÁMENES E 
DIRIGIR A 

FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCiÓN 

INFORMES LíMITE 

Informe sobre la revisión de SFP y Órgano de Tres dias 3 1.-SFP 

la situación fiscal del Gobierno o hábiles 2.-Ente Público 
contribuyente equivalente del Ente posteriores a la 3.-0IC 

Público fecha de entrega 
de la 

declaración 
informativa a la 

SHCP 

Dictámenes sobre el Autor idades de las Tres dias 4 1.-Entidades 
cump limiento de las Entidades hábiles Federativas (en los 

obligaciones fiscales Federativas que lo posteriores a la medios que dispongan 
establecidas en los Códigos requieran fecha de entrega las autoridades) 
Fiscales o Leyes de a las 2.-SFP 
Hacienda de entidades autoridades 3.-Ente Público 
federativas dentro del 

4.-0IC 
calendario que 

emitan. 

Reporte de Hallazgos (B) SFP, Titular del Ente 14-Dic-20 3 1.-SFP 
Preliminar Público 2.-Ente Público 

3.-0IC 

Definitivo 20-Abr-21 3 
1.-SFP 
2.-Ente Público 

3.-0IC 

Informe Ejecutivo SFP, Titular del Ente 20-Abr-21 4 1.-SFP 
Público 2.-Ente Público 

3.-0 IC 

4.-Órganos de 
Gobierno, 

~": Técnicos 
equ ivalentes de los 
Entes púb · os 

/ aud itados 
,1 'I-t 

r 
/ 
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FUNCIONPUBLICA 
.. ' t.'''''.,,,.,,~,o~~,,.,,,, 

DICTÁMENES E 
DIRIGIR A 

FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCiÓN INFORMES LiMITE 

Propuestas de Mejora SFP, Titular del Ente 20-Abr-21 4 1.-SFP 
Público 2.-Ente Público 

3.-0 IC 
4. -Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

Comentarios de CNSF Dentro de los 45 4 1.-CNSF (en los medios 
irregularidades que de no dias hábiles establecidos por la 
haberse corregido hubieren siguientes al CNSF) 
causado salvedades en el 31-0ic-20 2.-SFP 
dictamen del auditor externo 3.-Ente Público 

4.-0IC 

Informe largo e informes CNSF Dentro de los 90 3 1.-SFP 
sobre información dias hábiles 2.-Ente Público (en los 
complementaria siguientes al medios establecidos por 

31-0ic-20 la CNSF) 

3 ~ IC 

Otros informes \ CNSF Dentro de los 90 3 1.-

~ com unicaciones, en los que dias hábiles 2.-E t Público (en los 
se incluye el informe sobre el siguientes al med " ·7~' funcionamiento del gobierne 31-0ic-20 la cr SF) 
corporat ivo. 3.-01 ,L/f: 

/¡ el 
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DICTÁMENES E 
INFORMES 

Informe Final 
Sugerencias 

de CNSF 

DIRIGIR A 
FECHA 
LiMITE 

Dentro de los 90 
dias hábiles 
siguientes al 

31-Dic-20 

NÚMERO 

4 

DISTRIBUCiÓN 

1.-CNSF (en los medios 
establecidos por la 
CNSF) 
2.-SFP 

Público 
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FUNCIONPUBLICA 

DICTÁMENES E 
DIRIGIR A 

FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCiÓN INFORMES LíMITE 

Programa de auditoria CNSF 31-0ct-20 3 1.-CNSF (en los 
detallado al que se sujetará (C) (O) medios establecidos 
el auditor externo por la CNSF) 
independiente, con 2.-SFP 
descripción de los 
procedimientos generales y 

3.-0IC 

los especificos seguidos en 
su examen. (C) 

(A) El informe que emita el auditor independiente deberá prepararse de conformidad con lo previsto en el Boletín 
7040 "Exámenes sobre el Cumplim iento de Dispos iciones Específicas", emitido por la Comisión de Normas y 
Procedimientos de Auditoria del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

(8) Si se detecta algún hallazgo de Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha lim ,la entrega del informe será 
en el momento en que ésta se conozca . 

(e) Las actualizaciones al programa de auditoria detallado a que hace referencia el n 
Única de Seguros, publicada en el DOF el19 de diciembre del 2014 y modificacion , ha 
de 2018, únicamente se harán llegar a dicha CNSF dentro de los plazos y medios esi\al:l~~\jl(j 

(O) La entrega a la DGFPPF será el 27 de noviembre del 2020. 
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FUNCIONPUBLICA 

Entes Públicos regulados por la CONSAR 

Documentos: 

DOCUMENTO DIRIGIR A 
FECHA 

NÚMERO DISTRIBUCiÓN 
LiMITE 

Plan de Auditoria Inicial DGFPPF 20 dias 2 1.- OIC 
hábiles 2.- SFP 

posteriores a 
la firma del 

Plan de Auditoría Final1 contrato 
13-Abr-21 

Informe de Anál isis de DGFPPF 20 días 1 1.- SFP 
Riesgo hábiles 

Inicial posteriores a 
la firma del 

contrato 

Final1 13-Abr-21 

Determinación de la DGFPPF 20 días 1 1.- SFP 
importancia relativa o hábiles 
materialidad posteriores a 

Inicial la firma del 
contrato 

Final 13-Abr-21 

Comunicado de avance DGFPPF 11-Dic-20 3 1.- SFP 
en la entrega de la (Inf. Preliminar) 2.- Ente Público 
información para la 3.- OIC 
revisión 

8-Feb-21 
(Inf. Defin itiva) 

Cédu la de Ajustes de DGFPPF 13-Abr-21 1 1.-SFP 
Auditoría 

Cédula com parativa de SFP, Titular del Ente 13-Abr-21 2 1.-SFP 
Normas Contables Público u Órgano 2.-Ente Público 
considerando el proceso de Desconcentrado 
armonización y 
convergencia 

Carta de Conclusión de la DGFPPF En la fecha de 2 1.-SFP 
Auditoría entrega del 2.-Ente PÚ~ co 

último dictamen 
e informe 

\ 

, $O"" ,_,m,. "" "=m.'" '" ~oo "' ~'''', "m",~ ""~", " ~""" '" '"". '" :~ 
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial. W 

/ 
nte 
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FUNCIONPUBLICA 

Dictamenes e Informes: 

DICTÁMENES E 
DIRIGIR A 

FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCiÓN INFORMES LiMITE 

Dictamen del auditor CONSAR, SFP y Noventa dias 3 1.-SFP 
externo, incluyendo los Consejo de naturales 2.-Ente Público (en los 
estados financieros Administración del contados a medios 
basicos dictaminados, sus Ente Público partir del establecidos por la 
notas re lativas y opiniones 31-dic-20 CONSAR) 
que emita el auditor externo 

3.-0 IC 

Comun icado previo a que SFP y Consejo de Noventa dias 3 1.-SFP 
f';ea emitido el informe de Administración del Ente naturales 2.-Ente Público (en los 
~ud itoria , conforme a los Público contados a medios 
lineam ientos establecidos partir del establecidos por la 
~n el articu lo 85, del Anexo 31-dic-20 CONSAR) 
I de las Disposiciones de 

3.-0 IC 
f;aracter general sobre el 
registro de la contabi lidad, 

laboración y presentación 
~e estados financieros a las 
~ue deberan sujetarse los 
participantes en los 
istemas de ahorro para el 

ret iro 

Dictamen Presupuestal SFP y Consejo de 16-Mzo-21 3 1.-SFP 
Adm in istración del 2.-Ente Público 
Ente Público 

3.-0IC 

Informes sobre la Revisión SFP 13-Abr-21 3 1.-SFP 
de las Operaciones 2.-Ente Público 
Reportables Relacionadas 3.-0IC 
con Adquisiciones , 
Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 

y de Obras 
Públicas y Servicios 
Relacionados con las 
Mismas 

Informe sobre la revisión de SFP y Órgano de Tres dias 3 1.- S 'P 
la situación fiscal del Gobierno o habiles 2.- E tsbliCO V contribuyente equivalente del Ente posteriores a la 3.- 01 

Público fecha de entrega 
de la v~ declaración 

informativa a la 

0 SHCP 

~ 
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FUNCIONPUBLICA 
lO' .tU, •• ,. n,O" .... _ • 

Dictámenes sobre el Autoridades de las 
cumplimiento de las Entidades 
obligaciones fiscales Federativas que lo 
establecidas en los Códigos requieran 
Fiscales o Leyes de 
Hacienda de Entidades 
Federativas 

Tres días 
hábiles 

posteriores a la 
fecha de entrega 

a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

4 1. Entidades 
Federativas (en los 
medios que 
dispongan las 
autoridades) 

2.- SFP 
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FUNCIONPUBLICA 
.......... '" i • • ~~ .0 .. Oc ,,, .. 

DICTÁMENES E 
INFORMES 

Reporte de Hallazgos (A) 

Prelim inar 

Defin itivos 

Informe Ejecutivo 

Propuestas de Mejora 

DIRIGIR A 

SFP, Titu lar del Ente 
Público 

SFP, Titular del Ente 
Público 

SFP, Titular del Ente 
Público 

Informe de Irregularidades o CaNSAR 
cualquier otra situación que 
con base en su juicio 
profesional pongan en 
peligro la estabilidad 
financiera, liquidez o 
solvencia de la Entidad 
Auditada (Art. 89 
Disposiciones de Carácte 
General en Materia de 
Operaciones de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro (B) 

FECHA 
LíMITE 

14-Dic-20 

20-Abr-21 

20-Abr-21 

20-Abr-21 

Dentro de los 
90 días 

naturales 
siguientes al 
31-Dic-20 o 

en cuanto se 
conozca el 

hecho 

NÚMERO 

3 

3 

4 

4 

4 

\ 

DISTRIBUCiÓN 

1.- SFP 
2.- Ente Público 
3.- OIC 

1.- SFP 
2.- Ente Público 
3.- OIC 

1.- SFP 
2.- Ente Público 
3.- OIC 
4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técn icos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

1.- SFP 
2.- Ente Público 
3.- OIC 
4.- Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

1. - Presidente 
Consejo 
Administración 
similar. 
2.- SFP 
3.- CaNSAR 
4.- OIC 

del 
de 

o su 

(A) Si se detecta algún hallazgo de Alto Riesgo (Irregu laridad) antes de la fecha l~"e , la entrega de 
en el momento en que ésta se conozca. \~ 

informe será 

(B) En caso de no detectarse irregularidades, se presentará escrito libre manifest dt he o. 
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FUNCIONPUBLICA 

Evaluación del desempeño de las firmas auditoras 

126. La DGFPPF evaluará anualmente los servicios de auditoría prestados por las firmas, con el objeto de verificar su 
calidad . Dicha evaluación considerará , entre otros aspectos, los siguientes: 

1. El apego a lo establecido en estos términos de referencia para la práctica de las auditorias . 

11. El cumplimiento de las normas personales , de ejecución del trabajo y de información previstas en las normas 
internacionales de auditoria . 

111. La calidad de los dictámenes e informes emitidos por los aud itores , y 

IV. La opinión emitida por los delegados o comisarios públicos, los órganos internos de control y las áreas de 
administración y finanzas o equivalentes de los entes públicos con respecto a la prestación de los servicios 
de auditoría . 

127. La DGFPPF dará a conocer al auditor, mediante el cuestionario aplicado al momento de la supervisión , las áreas 
de oportunidad detectadas en la prestación de los servicios de auditoría y, en su caso, su incumplimiento a estos 
términos de referencia o a las normas internacionales de aud itoría. 

128. Cuando la DGFPPF detecte situaciones en que el auditor, durante la práctica de I auditoría , se hubiere apartado 
de la ética profesional , hará del conocimiento este agravio mediante oficio al colegio o agrupación de 
profesionales en contaduría pública al que pertenezca. 

129. El resultado de la evaluación del desempeño de las firmas en la práctica de las 
para la selección y designación; y de ser el caso, para su remoción . 

udi rías se t r ará en cuenta 
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8. CIERRE DE LA AUDITORíA 

130. El último pago del contrato de prestación de servicios de la auditoria sera cubierto una vez que se concluya y la 
DGFPPF reciba la totalidad de los servicios contratados . Para tal efecto la firma auditora entregara a la DGFPPF 
una carta conclusión de la auditoria. 

Carta de conclusión de la auditoria. Formato 25 y su anexo 

131. La carta conclusión de la auditoria , debera incluir la firma de conformidad del Ente Público y anexar fotocopia 
legible de todos los acuses de recibo de los documentos, Informes y dictamenes aplicables y entregados a las 
diferentes instancias. Cabe señalar que, en caso de que la DGFPPF haya devuelto alguno de los informes, la firma 
debera incluir también los acuses correspondientes por el cambio solicitado. Los sellos y firmas que comprueben 
el acuse de recibido preferentemente se deberan recabar en un solo ejemplar de los oficios de entrega. No se 
deberan incluir los acuses que genera el SIA de esta secretaria. 

Finiquito 

132. La DGFPPF, dentro del ambito de su competencia , procedera a remitir el oficio de liberació 
Público, siempre y cuando se hayan cumplido con todos los requerimientos establecidos 
referencia. 

del finiquito al Ente 
estos términos de 

133. La administración del Ente Público con base en el oficio mencionado en el parrafo anterior, pr edr;; efe ar el 
último pago correspondiente al finiquito y tomara en consideración este elemento para la lib ra . . d a fianza 
de cumplimiento celebrada con motivo del contrato. 
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9. TRABAJOS ADICIONALES 

134. Se entenderá por trabajos adicionales los servicios, cualquiera que sea el nombre con el que se les denomine y 
para cualquier propósito que se les requiera. que pretenda contratar el ente público con las firmas auditoras 
incluidas en el "Listado de firmas auditoras elegibles" emitido por la DGFPPF, con excepción de los trabajos de 
auditoria designados por esta secretaria . 

135. Las firmas incluidas en el Listado, emitido por la DGFPPF, deberán dar aviso por escrito a los Entes Públicos que 
los pretendan contratar (remitiendo copia a la DGFPPF), que no pueden efectuar dicha contratación hasta en tanto 
dichos entes no cuenten con la opinión favorable emitida por la DGFPPF. En caso de no hacerlo la firma aud itora 
no podrá participar en dicho procedimiento. 

136. Los trabajos adicionales se pueden dar en tres vertientes: 

• Por obligatoriedad.- Derivado de una obligación técnica-normativa o por disposición legal. 

• Por requerimientos de terceros .- Por requerimiento expreso de una autoridad . 

• Por necesidades del ente público.- Por alguna neces idad que promoverá o coadyuvará a una mejor gestión 
del Ente Público. 

137. Antes de iniciar alguna modalidad de contratación mencionada en la LAASSP de cualquier trabajo adicional , es 
necesario contar con la opinión favorable de la DGFPPF. Lo anterior, permitirá a las entidades continuar con la 
contratación de dicho trabajo. 

138. Para que la DGFPPF cuente con elementos que le permitan emitir el pronunciamiento respectivo, será necesario 
que el Ente Público adjunte lo siguiente a su solicitud de opinión: 

139. Para los tres casos , y por cada firma (incluida en el Listado de firmas auditoras eleg ibles ), que esté participando 
en el procedimiento en cuestión: 

a) Propuesta(s) de servicios de la(s) firma(s) auditora(s) (dirigidas al Ente Público que pretenda efectuar la 
contratación), que contenga: 

./ Descripción detallada del trabajo. 
Dictámenes o informes que se emitirán como resultado del trabajo. 
Periodo en que se debe realizar el trabajo (inicio y término) . 

./ Alcance . 

./ Monto y horas a invert ir . 

./ Personal que llevará a cabo los trabajos, precisando su cargo, en qué consiste su int ención y el tiempo 
en horas de su participación . 

./ En su caso, otros aspectos que el Ente Público considere importante señalar. 

b) En su caso, el resultado del análisis y comparación de todas las propuestas de servi 
fi rmas auditoras. 

65 



~ ~ 

FUNCIONPUBLICA 

e) Manifestaciones por escrito de las firmas auditoras de que al efectuar el trabajo no caen en los supuestos 
mencionados en los numerales 29 y 30 de los Lineamientos para la designación, control, evaluación del 
desempeño y remoción de firmas de auditores externos , por cada firma (incluida en el Listado de firmas 
auditoras elegibles) , que este participando en el procedimiento en cuestión 

d) La opinión por escrito del OIC respecto del trabajo adicional (no es necesaria esta opinión para los trabajos 
que se deriven de una obligación técnica-normativa o por disposición legal). Para tal efecto, el Ente Público 
deberá remitirle al OIC toda la información que éste le solicite. 

140. Además , para cada vertiente: 

• Por obligatoriedad: 

./ Disposición técnica-normativa o disposición legal. 

./ Fecha limite para entregar el resultado del trabajo (Especificar si el trabajo adicional es por una sola vez, 
o con que periodicidad se requerirá) . 

• Por requerimientos de terceros: 

./ Solicitud emitida por autoridad . 

./ Fecha limite para entregar el resultado del trabajo . 

• Por necesidades del Ente Público: 

./ Justificación para realizar el trabajo adicional 

./ Análisis de costo-beneficio (señalar la fecha o el periodo en que el Ente Público obtendrán los beneficios 
señalados en el análisis) . 

./ Pronunciamiento de la administración del Ente Público, de que el trabajo adicional no es factible realizarlo 
con personal del ente . 

./ Fecha limite para entregar el resultado del trabajo. 

141. En caso de que la administración del Ente Público , considere que el trabajo adicional lo debe realizar la firma 
auditora que tenga designada, además deberá anexar el análisis de costo- beneficio que respalde este 
planteamiento. 

142. Una vez que el Ente Público obtenga por escrito la opinión favorable de la DGFPPF, 
procedimiento de contratación, de conformidad a lo establecido en la LAASSP, su Re 
normatividad aplicable. 

143. La sujeción a estos requisitos se entiende sin perjuicio de las distintas disposiciones estableci 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad aplicable e 

Si por algún motivo el Ente Público no formaliza la contratación del trabajo adicional solicitado, o se pos 
indefinido, será requisito indispensable que el Ente Público lo notifique a la DGFPPF 

~po 
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144. Las erogaciones que la DGFPPF autorice por concepto de gastos de viaje para trabajos adicionales (alimentación 
y hospedaje) se sujetarán a las cuotas máximas diarias en territorio nacional autorizadas por la SHCP. 

145. Los gastos de viaje para transportación en avión se deberán ajustar 
clase económica y las cuotas para transportación terrestre a las p 
respecto. 

146. Corresponderá al Ente Público comprobar que la firma auditora e 
autorizados en estos términos de referencia , en caso contrario deberá 

los precios de los vuelos comerciales de 
'ticas establecidas por el Ente Público al 

viaje 
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